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INTRODUCCION. 

La preocupación por los problemas sociales 

que se esconüen detrás de las Instituciones jurídico lab~ 

rales vigentes en México, me han siGnif'icado una :permane!!_ 

te inciuietud en el ámbito d(~ la con vi v:mcia humana re3Ulfl 

da por las normas jurídicas. 

Este es el r:10ti vo, se:hores, que determinó

el abordar:iiento del sstudio .:te la pretendida caducidad -

del proceso laboral, queriéndolo analizar a lu luz de la

Teoria Inte~rral del derecho del Trabajo propuesta y sos-

tenida por el Dr. D. Alberto Trueba Urbina; sin embar;o,

dicllo sea como un homenaje a la verdad, a le rnad.Jdtia y a 

la ética profesional que deben ser directrices :.ie todo -

trabajo de investigación científica, con sor):iresa descu-

brí a lo largo de la el1::.boruci6n de i:;ista sencilla monogr~ 

fía, que no era posible hacer dicho análisis al través -

del complicado tamiz que es la mencionada Teoría, en vir

tud de que la Ley Federal del Trabajo vi~ente no consagro~ 

(pese a la afirmación contraria que ~ie éllo hacen los le

gisladores de la mencionadR lay y los doctrinarios, glos~ 

dores de la misma) de nint:,"lma manera a la Ca:i.ucidad corn.o

Insti tuci6n Laboral, vamoi.l, ni si;iuiera d3 manera simula

da. 

Lo :1ue en realidad consagra la ley es --

una presunción jurídica inadecuada, desde mi punto de --

vista le falta mayor re _;lamentación como r·or ej¡-3mplo en -

cierto d:1aistimiento tácito de la acción, c,mt:cario totnlm.~.::::. 

te al sust.cato mismo de la Teoría Inte¿;ral, y por si fue-



ra poco, conn·ario a la Constitución y a la dignidad de -

la clase trabajadora. 

Así pues a decir verdad en relación a le -

justicia, es una realidad vergonzante para quienes hicie

ron posible ·que se incluyera en una ley la cual pretende

redimir a los trabajadores, en una Institución lacerante

dentro de nuestro medio jurídico. 

Daniel Garcia Vallecillo. 



C.AFITULO I. 

LA PRESCRIPCION. 

SlTh'!.ARIO: 1.- Concepto de prescripción, --
2 .- Clasificación de la prescripc:i6n, 3. - Suspensión o in 
terrupción genérica de la. prescripción, 4.- La prescri:p-:: 
ción en materia laboral y, 5.- Interrupción de la ¡1res--
·Cripción en materia laboral. 

l.- CONC~.FTG DE PRSSCRIPCION.- Se ha sost~ 

nido por el ilustre maastro Don Joaquín Escriche (1), que 

la palabra "prescripción" deriva del término latino 11 pra

escriptione", que si.::,-nifica acción y efecto de prescribir. 

Es necesario dejar asentado que con tal --

concepto coinciden no solaillente connotados autores; sino

inclu~ive la Real Academia de la Lengua, lo que evidente-

mente resulta verdad-~ramente la::n.en"'.;r."ble, pues tal concep-

to expresado en la fór:nula: "significa la acción y efecto 

de prescribir", carece de tol'ta ló_;ica y no cum:ple con lo

:nús elemental de 103 re1uisitos liara la construcción de -

definiciones. 

En efecto, en el criterio a~untado en pria 

ci~io de 1stas líneas s6lo se encuentra unA confusión de-

los conce1:tos básicos y fundamentales que int,:i.;ran la .fi

gura que nos ocupa, es decir, el género fr6ximo y la dife 

rencia especifica. M:ás aún, en lo que se rei'iere a la --

diferencia esi;ecií'ica, ésta ni siq.~iera as posible encon

trarla en la definición a.puntada, pues no cabe distinguir 

(1).- Zscriche Joaquín.- Diccionario ue la Len0uul Espail.2, 

la.- Tomo IV, Pág. 638. 
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nada donde ni siquiera es :posible encon~rar al menos y -

acaso ccnfusamente, el principio de identidad que J...,1·esUJ:.·.2. 

ne el género próximo. 

Por otro lado, la definición p:co:puesta :por 

el citadc autor peca contra el ¡,rincipio de contenido~ es 

decir, que no debe incluirse dentro de la definición el -

término definido, lo que se constata al leer: "•·• acción 

y efecto de :preBcribir", lo que da· }Or resultado que, en

cuanto a contenido se refiere, la f'órlllula no expresa aba,2_ 

luta.ip.ente nada, o sea, se eacuentn1 totalmente vacía. 

Por su i;arte llnl bu:ma ( 2) a:i;.unta las di ve::. 

sas modalidades que admite la ,t.alabra "praescriptione", o 

sea, la palabra 11 1raescri:¡:;tio" que es el término correcto, 

pues lo mismo se nos presenta como sus~antivo que como -

verbo, lo q,ue en latín da lu;;,;ru:· a las expresion~s: "Praes 

criptio, praescri:ptionis --q_ue son el nominativo y el ge

nitivo Je la tercera declinación, como en lo.tín se enun-

cian los sustantivos-- y que· según Cicerón ( 3) denota en

su acepción !'orense la 11 exce:ptio 11 con que se re¡..ele estaa 

do en posesión de una cosa por el tiem¡o establecido en -

la ley --a ésto se refiere la figurajurídica romana que se 

conoce con el nombre de "praescriptio longi temporis"--.

Por" otra parte, considerada la lígura comü verbo, hay dos 

(2).- Balbuena.- Dic. Latino j;s1)e:1ol.- X.V Zd. Lib. Ch. -

Boret, l'aris, Ai1o 1866. 

(3).- IDBM. 
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posibilbades que considerar, a saber: 1.- Praescripti--

vus, p:::aescriptiva, .:praescriptitum --que es la manera en

que se enuncian los verbos en latín e incluye el supino,

lo que resul·Ga sumamente cur::i.oso en nu,stros dias.--, cu

yo significado es: declinatorio, o sea, daclinar en favor 

de q ~ien está en :posesión de slgo o de algún derecho; 2.

Praescriptu, praescripta, }'raescriptum cuyo significado -

nos indica que se trata de un mandato, es decir, de orde

nar, de determinar, etc. 

No obstante que 3scriche adolece de los 

defectos lót;icos que ya hemos expuesto, indudobleinente 

que la pro:¡;osición que hace se encuentra animada U.e la 

idea central que se encierra en la acepción del término -

praescri:ptio como V()rbo, :Pues efecti va!.",en te, en tal sen ti 

do significa acción o efecto; empero, no consideró al té~ 

mino praescriptio como verbo, pues efectivamente, en tal

sentido significa acción o efecto; emrero, no consideró -

al término como substantivo," que es la única manera de -

llegar a optar por su verds.;1e1·a aprensi6n semántica y --

connotación lógica, y en consecuencia, la única manera de 

llegar a aquilatar su verdadera sii:;rii1'icación jurídica 

ori3inaria. 

De acu·erdo a lo a.:.iun"t1:.dD hasta estos momea, 

tos, nos encont:r-amos que la i;rescri:µci6n dentro del sist,! 

ma de Der·::?Cho Romano clásico, según palabras de Cicerón -

( 4) , se nos pre sen taba como una pro·te ex Lruordim1i'ie. de -

(4).- IDE!tl. 
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la fórmula y, básicamente, como una "exceptio". 

Desde los orígenes mismos de esta institu

oi6n, encontramos las mismas razones de su existencia, -

a saber: la necesidad de une: Vt"r·iad .,ra y auténtica segu-

ridad juridica que, en e¡ ámbito político --entiéndase --

por buen gobierno--, delie repe1·cutir en armonía y paz so

ciales, pese a que en a11:r·iencia pudiera inducirnos a 

creer en que a través de la 1Jrescri:pción se encubren au-

téntica.s ir1justicins, V. gr. el no c1.llnflimiento de una ---

oblieación o la adquisición de derecr.ol:3 o bLm.::is ror el -

sólo transcurso del tiemro, sin im¡:ortc:.i:· :i.uién o q_uiénas-

sean sus propietarios o titulares. 

En realidad no se trata de· p1·ohijar o en--

cubrir in .. iusticias, i.ues í'rente a nl!uellas 'lUe así J.Udie-

ran parecer, aparece como ma;yor injusticia que el deudor-

quede sujeto indefinidamente al acredor por la falta de -

inter's de éste res~ecto de su crédito y, ~ar otro lado,

que para transmisión de los 'derechos -·básicamente el ---

de propiedad--, se tuviera ·:.iue su jeta· a los individuos a 

los extremos de la :f.rueba diab6licr1 y, en consecuencia tu 

viera que llegar hasta 1-ror:e.r la r;ro]Jieded ori~innria o -

más remota, lo que ev1de!1ter.iente entorpecería el desenvol 

vi..,iento aocio-econó.nico de' los países. 

En e:!:" :et o, nos dice Nina Hernández Lucas -

( 5), según la Ley cie las XII Tablas, ri::.e sólo pera los 

(5) .- Hernánd.ez Lucas IUna.- Le. prescri¡ .. ción. Tesis lro
fesionnl, l\léxico, 1951. 
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ciu.adanos. Al crecer la población, especialmente por la 

afluencia de extranjeros á. Roma, se fueron ci·eando si tua

ciones que, sea por las l-'ersonHs sea :J:.Ol' las cosas, que -

daban fuera del derecho quiri t::.:r·io. El Magistrado, Pre-

tor o Edil, como encr:r~;ad,. :ie dirimir las contiendas, se

encontró ante este i;robleraa. o respetaba al derecho tradi

cional y no intervenía en los conflictos n2cidos de es--

tas relaciones extr·alegales, con gl'ave pelif:rO del Zstado 

Romano o bien, daba efoctos jurídicos y otori;e.ba su :¡:.rote.2_ 

ci6n a los contratos, convenios, pro~iedad, etc., que se

encontra ban fuera del Derecho Quiritario, gE:.1·a.ntizando--

así la·· existencia y estabilidad de Roma". 

"Aunque res};etuoso de las normas, el Pre-

tor comprendió que debía sancionar estos actos y encontró 

la forma en la obligación que tenía de imi;artir justicia, 

en el Imperio, mediante el cual im,iionía sus deci~iones y

del cual se encontraba investido en el adicto que J;:UbliC§:. 

ba al iniciar su gestión. FUe así como poco a poco se -

formó el Derecho Honorario, Constituciones ya sean crea-

das por el genio del me.gistredo o sim:r;leriente trasladadas 

del Derecho Quiritario al Pretorio." 

"Entre estas últimas encontramos la propi~ 

dad honc.:.«n·ia, que tenía gran semejanza con la Quil·ita--

ria, de escasa a¡:.licaci6n, por los requisitos indispensa

bles ¡;ara su existencia: La propiedad sólo J,;odfa. s,::ir ad-

quirida por un ciudadano romano, su transmisión debía --

e:fectuarse con solemnidad J no todas las cosas eran sus--
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ceptibles de ser ap·opiadas, sino ímicamente la.a cosas 

mancipi que se encont1·aban en Italia. Para los casos en 

que la J!ro:piede.d no retm.Ífa eu t;ou re(1uisi tos, es decir, 

cuando las cosas se encontr; lHrn en 81 patrimonio --in bo

ni::; hab~re--, pertenecían a :m i~er·egrino o estaban en un

fundo provincial, el Magistrado c1·eó una 1~specie de pro-

,;_:.iedad, que con el tiomi.·o rodeó de medios protectores tan 

eficucGs como los del Dere.cho Quiritario, entr·e los que -

sobresalían los intardictos y la acción pulllicie.na --ac-

ci6n re, persecutoria de lu cosa, que no •30 sino le acción 

reivindic1~toria llevada al cami;o del derecho preto------

rio;; de tal medo que ¡~sta propiedad :pudo invoci..Trrn :por -

vía de acción y de excepción. 11 

La distinción entl'e ambas desap< reció con

el tiempo. Justinümo la equipara: 11 ••• no consentimos -

que exista diferencia alguna entre los duenos, en quienes 

una cosa se encuentra o nuda por derec'to de quirites o 

solamente en sus bienes, porque no queremos que exista se 

mejante distinción, ni la frese ior derecho de quirites." 

"Una f'n·mE1 siidlar a la Usuca1Ji6n fue san

cionada por el pretor corno a1.ta i;ara adqui:J:'ir mediante -

la posesión, el dominio Lle lus cosas. Podía suce~er que

ejercierc sim¡;ler:1er .. te un .1::oder de uecno sobre los hienes

sin tener siquiera le. propiedad lJretoria, e::ita situaci6n

se 11rolon.;;alla a veces por mu.~hos afios y no encontraba ---

protección ni en el Derecho :.luiritario ni 811 el Honora--

rio, queda:1do el poseedor exi;Uesto, en todo momento a la-
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evicci6n. El mismo dueño en u:n momento, podia carecer --

de titulo que justificara su caracter. Pareció entonces

equitativo al magistrado, cuando a una larga posesión sin 

vicios, se unia la buena fé y el justo titulo, qua el po

seedor pudiera repeler al reivindican~e mediante una excep 

ci6n --a esto se refiere Cicerón en la cita <¡ue se ha he

cho de él en las primeras lineas de éste capitulo--, que

deade luego no producia loa efectos plenos de la usuca--

pión, ya que mediante ella no se adquiria el dominio y en 

consecuencia, no era persecutoria de la cosa, ni una con

tradicción directa a las :Pre·Gensiones del reivindicante -

y, además se cum.plia en un plazo mucho más largo que la -

Usucapión, pero evitaba la desf1osesi6n. 11 

Ya dentro de les legislaciones con·t;empo--

ráne~s, las que desde luego dejan traslucir el cúmulo de

elaboraciones doctrinarias que las han inspirado, encon-

tramos dos corrientes muy importantes que tratan de dive!: 

ea manera a la prescripción.· En efecto, unas consideran

ª la vieja institución juridica de la Presoripción de ma

nera unitaria, admitiendo, no obstante, dos formas o es-

pecies de manifestarse, sin que esto signifique que en--

tre ambas especies haya una dií'erencia substancial; en -

la orientación que corresponde a la segunda de las co---

rrientes, otro grupo de legislaciones distinguen perfec-

tamente entre la Prescripción y la Usucapión. 

Destacan dentro del primer grupo de legis

laciones la fra.ncesa y la Española, e.unque ciertamente, -
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hay momentos en que parecen insinuar un criterio distinto. 

El C6digo Civil Francés encierra en una s~ 

la definición a la 1-reacripción adquisitiva y a la extin

tiva, tratando a ambas en un solo y único título. 

En efecto, el ci r.[ do ordenamiento francés

no hace ningún distingo ent1·e la Usucapión y la :prescrip

ción, dicho sea propiamente con el rigor científico que -

el trata.miento de estao instituciones merece, vamos, pu.es 

ni una ni otra tienen trata.miento especifico antes bien -

están regidas por los mismos principios normativos, a tal 

grado que en esta legislación no se percibe, ni si~uiera

remotamente, la influencia de las doctrines modornus en -

torno.a l&s instituciones a que hacemos referencia. 

Por lo que.hace a la legislación civil es

pañola, esta es sumamente vaga, por que no dando defini-

ci6n alguna de la Prescripción si manifiesta empero, una

idea unitaria de la institución implicando en ella dos -

especies de la misma. Esto desde luego a traido por con

secuencia tremendas discrepancias, las que han llegado a

ex:tremos de apasionamiento en el ámbito doctrinario, en -

torno a su alcance y er·ectcs, como insti tuci6n genere.dora. 

de derechos al tiempo que extintiva de los mismos. Esta

concepci6n ibérica encuentra su origen en el derecho Jus-

. tineaneo de la Prescripción y de la uauca11i6n que ha sido 

la raíz de donde se han desprendido las dos orientaciones 

doctrinoriao a saber: La que distingue a la UsucA.f;ión y a 

la rrescriJJCión, y la que fwicle estos conceptos en una s~ 
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la institución. 

El Derecho Espailol como es bien sabido, -- . 

ha tenido un contundente impacto en las legislaciones la

tinas, :fundamentalmente en lae de corte hispanoamericano, 

algunas de las cuales han seguido la tradición hispana y

otras, hF.cen. ln distinción entre la Prescripción y la Us!!, 

capi6n propiamente dichas. Dentro de las legislaciones -

latinoamericartas que ae ubican dentro de esta última co~ 

rriente encontramos a la Uruguaya y la Guatemalteca; en -

tanto que en el viejo continente encontramos a la Portu-

gueaa, a la Germana y a la Suiza. 

Como ya hemos adv~rtido, las legislacio--

nes o. bien reflejan una influencia doctrinaria o en su -

defecto, estas influyen a la doctrina.. Es cier·to, de tal 

guisa podemos encontrar dentro de las defimiciones pro--

puestas por la doctrina las siguientes: Mercade ( 6.), defi

ne a la Prescripción como ''Un medio de adquirir derechos

º de liberarse de Obligaciones por la posesión del bien -

o poz· la inacción del acreedor continuada durante cierto

tiempo"; Pothier (7), concibe a la Prescripción como ''Una 

excepción que el deudor puede oponer para liberarse de la 

acción del acreedor que b.a dejado de ejercí tar su derecho, 

(6).- Nuncio y Martinez José L.- La Prescripción en Mate

ria Fiscal.- Tesis ITofasional, Pág. 6, México 1935. 

(7).- Castro Cuevas Jorge.- El C6digo Fiscal de la Feder.! 

ción en Materia de Prescripción, Pág. 7, México, 1963. 
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durante cierto tiempo reglamentado por la ley"; Ibarro--

la y Aznar, (8), al reí'erirse a la Prescripción Positiva

º Usucapión, se plega totalmente a la definición propues

ta por los tratadistas franceses Bonecasse y Planiol, en

el sentido de que se trata de "Un medio de adquirir una -

Cosa por efecto de una posesión 1rolongada por un tiempo

determinado". Por su parte Gutiérrez y González (9), CO!!, 

sidera que se debe distinguir entre la Usucapión y la 

prescripción de la siguiente manera: 11 es el Derecho que -

nace a favor del deudor, para excepcionarse válidamente y 

sin responsabilidad, de cumplir con su obligación, o para 

exigir judícialmente la declaraciOn de que ya no se le -

puede· cobrar coactivamente la deuda, cuando ha transcurri 

do el plazo fijado por la ley al acreedor para hacer ei'eE_ 

tivo su derecho; y por último, Eorja Soriano Manuel (10), 

por su parte sostiene que "Se llama Prescripción Negati-

va la exoneración de obligaciones por no exigir su cu.mpl! 

miento mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las 

condiciones establecidas por la ley ••• " y su 11 efecto ••• -

es liberar al deudor de su obligación ••• 11 

(8).- De Ibarrola Antonio.- Cosas y Sucesiones.- Pág. 411 
Editorial Porrúa, s. A., México 1972. 

(9).- Gutiérrez y Gonzélez Ernesto.- Derecho de las Obli
gaciones.- Primera Edición, Editorial Cajica, Puebla, Pue. 
México 196 S. Tercera Edición, Págs. 820 y ss. 

(lO)o- Borja Soriano Manuel.- Teoría General de las Obli
gaciones, ·Tomo II, Pág. 412.- Primera Edici6n Editorial -
Porrúa Hermanos y Cia. México 1939. 
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2.- CLASIFICACION DE LA PRESCRIPCIONo- No-

sotros consideramos, de acuerdo a lo expuesto en las pá-

ginas precedentes, que aún aceptando el criterio unitario 

habido dentro de nuestro sistema legislativo substancia.l

en materia civil, es necesario hacer la siguiente discri

minaci6n: 

Por un lado ubicar a la prescripción ge--

néríoa o dicho en otros términos, a la Prescripción que-

afecta a la casi totalidad de los derechos y obligaciones 

y por otro, a la que se refiere a loa derechos reales y -

más concretamente al que es por antonomasia real en el -

sistema capitalista entre todos los derechos de esta na't1!, 

ralez~ a saber, el Derecho de Propiedad. De esta primera 

di:3tinci6n encont.ramos a la Prescripción en estricto sen

tido y a la Usucapión, respectivamente • 

.Ahora bien, en ambos casos se manifiesta. -

palmariamente la Institución Juridica que tratamos, en -

una expresión positiva y en una ex¡iresión negativa, que -

se conoce tradicionalmente con el nombre de Prescrípción

Adquisi tiva y Prescripción Extintiva o Liberatoria de De

rechos y obligaciones y en consecuencia, resulta un error 

hablar de Prescripción extintiva o liberatoria de obliga

ciones, por ~ue la extinción también hace referencia al -

desvaneci~iento y desaparición consecuente de derechos, -

como sucede en el caso de la.Usucapión. Para comprender

mejor la clasificación que ahora exponemos noa remitimos

al siguiente cuadro sinóptico: 
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Pr·1scrip--
ci6n (Stric 
to sensu). -

Usuca--
pi6n. 

Positiva o adquisitiva.- 3e ad-
qui~ren de:r·echos (dí:! ~1: ,:;(J. e. i:na 
acc16n o a unn exca~cion, se~un
sea el caso). 

Negativa., ·Jxtintiva o liberato-
ria. Se extinauen obligaciones. 
(da lu¿ar a una acción o a una -
excepción·según el caso). 

Pos1 ti va. - Se eaquie1·en derecnos 
rer,les (propiedad) da luga.r a -
una, &cción o u una excei;ción, -
se0u.n el caso. 

Negativa.- Se oxtin2,ue uno o va
rios derechos I''.!~l·=s (J;;roi:-'iednd} 
da lugar a tma f.Cción o 1:-i una ex 
cer·ci6n, seg.in el ceso. -

Ahora bien, considerando, como lo hace Gu

tiér.cez y González (12), que la Prescri¡..ción se nos pre-

sentn lo mismo como Acción que como .;;xce:pci6n, cabe maní-

(12).- Ibidem. tág. 'f':)G y 1:li:.:;uHm;es. 
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festar que la Genérica, efectivamente sea Positiva o Ne-

gativa admite la posibilidad de accionar o de excepcionar, 

respectivamente, según se presenten espacíficrunente los -

casos. 

.En lo que se refiere a la Usucapión tam--

bién es posible admitir e. 11:1 fit:-:UT!i como acción y como -

excepción. Efectivamente ~uede ejercitarse la acción de

lrescripción positiva sobre Derechos Reales (lropiedad, -

que en el lenguaje doctrinario recibe el nombre de Usuca

pión cuando reunidos que hayan sido todos los requisitos

establecidos ~or ls Ley, y que Ibarrola (13) expresa que-

recogiendo el principio de derecho romano 11 Ademtio doraini 

per c9ntinuationem :possessionis temf¡ore lege definito", -

es decir haber entrado en posesión del inmueble con el -

ánimo de propietario con un justo titulo causa 3eneradora 

de la misma en forma pública, pacífica y continua, etc.,

de tal manora que el sujeto que la ejercite se encuentre

en la aptitud juridica de devenir pura convertirse en pr.2_ 

pietario; en tanto que como exce~ción ésta se ~uede opo-

ner cuando se pretenda la-desposesión jurídica del inmue

ble poseído a través de los cauces le¿oles admitiendo la

posibilidad de hacerla valer además como acción reconven

ciona.l. 

(13).- De Ibarrola Antonio.- Obra citada.- ~á¿. ~43. 
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3. - SU::>P.C:NSION O IN11'ERRUPCION GENERICA DE-

DE LA PRESCRihJION.- Dado que, como se ha venido expre-

sando1 que en la Prescripción desde loa albores del Dere

cho Romano ha tenido qui~ ver el transcurso del tiempo --

(Longi Temporis), resulta que durante el transcurso de -

ese lapso es posible que por· algún acontecimiento releve.a, 

tet;;para el mundo del Derecho o por. algún acto juridico e:!. 

pacíficamente previsto en la legislación, la Prescripción 

se suspenda o interrumpa. 

Debemos distinguir perfectamente entre los 

conce:¡;,tos SUSFEHSION E IN'fERRUPCION ci.ue se relacionan con 

el Instituto Jurídico que venimos estudiando, efectiva--

mente entiéndese por SUJ.fi!:NSION en un sentido semántico-

a la detención que sufre un cierto proceso o sucesión de

momentos que, transi toria1uente importan un estado de duda, 

lo que dibho en otros términos, implica que la suspensión 

acontezca en virtud de un obstáculo establecido ~or la -

ley y por el momento insuperable, que imi;ide que el lapso 

que se haya en pleno transcurso cuente para el efecto -

juridico de la prescripción. Como decimos, del contenido 

de este concepto encontramos los siguientes elementos: 

A). - Un transcw:.·so :parcial del tiempo pre

visto especifica.mente yor la ley. 

E).- Un obstáculo establecido o previsto -

~or la ley y ci.ue resulta ser temForalmente insup~rable. 

C).- El Lapso en que el obstáculo subsista 



- 18 

no es considerado por el Derecho para la operancia de la 

Prescripción y, 

D).- Superado que haya sido el obstáculo -

se reinicia el CUl.I'So considerado por la ley para los efe~ 

tos de la prescripción. 

Por lo que hace a la interrupción debemos

mencionar lo siguiente: entendemos por tal a la obstaculi 

zación definitiva, que conforme a derecho ae lleva a efe~ 

to en el aprovechamiento juridico del tiempo, de tal ma-

nera que el lapso juridicamente gozado no lo toma en con

sideración la ley por no hEberse completado en el m:!nimo

exigido por la legislación pera los efectos de prescribir. 

De ás~o debemos considerar los siguientes Elementos: 

A). - Transcurso parcial del tiempo previs

to específicamente por la Ley. 

B) .- Obstt:·culo establecido o previsto por

la ley, con el carácter de insuperable definitivamente. 

C) .- El lapso· jurfdicl:Únente gozado, en 

consecuencia no es tomado en cuenta por el Derecho, y 

D).- El obstáculo impide definitivamente-

la operancia de la Prescripción. 

Acaso por éstas observaciones resulta en-
centrar con cierta facilidad que Coviello {14), se expre-

{14).- Coviello.- Doctrina General del Derecho Civil.- -

Cuarta Edici6n, Traducida del Italiano por Felipe-J. Tena 

y Concordada por Raúl Berr6n. B. U.'l'.~.H.A. Máxico 1938. 
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sa de la suspensi6n de la prescripción de la siguiente m.!: 

nera: "Puede que el Der ;cho tenc.;;a en sí todas le.s condi-

cion~.s pa1·a ser ejercitado, pero que la persona :¡_w:i po--

dria abstractamente ejercitarlo, se encuentre en tal~s -

circunstancias subjetivas, que le hagan prácticamente im.-

osible o al menos difícil el hacerlo. Se habla. entonces 

de causas que suspenden el principio o el curso de la -~ 

Prescripción; el principio, si son· simultáneas al nacimien 

to del derecho; el curso ya iniciado, si son supervenien

tes. Constituyen una pausa en e¡ curso de la Prescripción 

por que el tiempo que duran se considere. como no transcu

rrido. 

En lo que hac\1 a la sus.pensión podemos di

vidir las causas que la ~reducen en dos grupos, según que 

tengan su raíz en la conüición :rni;ecial del titular del -

Derecho o que, en un segundo grupo, se haga referencia a

la naturaleza especifica de la relación en que se encuen

tre con la persona que tiene· la obligación co¡·res:íJOndien

te. 

Dentro del primer grupo nos encont:camos 

los siguientescasos: 

A).- Los incapacitados que carecen de re-~ 

presentante legítimo. 

D).- Los ausentes que desempeffen un servi-

cio público. 

C) .- Los Mili tares en servicio activo en -

tiempo de guerra. 
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Refira:aos, pues a caüa uno de estos even-

tos enunciados a-.~nque, claro está con la b:cevedad que nos 

imRmen los limites nnturales de una monografía como la -

presente. 

INCAl-'ACI'rAD03 ·~u~ NCi TH:N3N R,:;:LH~ 3Eli.i'AHTE-

L.c;GI'rIMOo 

Cuando nuestra legislnci6n civil estable--· 

ce que la J?rescripción no coi·r·e J:;OZ't:l los incapacitados -

que carecen de representtJD.te legítimo, lo único que hace

r:is recoger un :principio de elemen·tal justicia tutelado -

por la garantia que se haya inmersa en el articulo 14 --

Constitucional, pues de ot.ca manera se encontrarían en :Es 

tado de Indefensión. 

El fundamento, de esta e.severoción lo en-

centramos en dos intereses de or·uen social que compete al 

Estado resguardarlos, co~respondiéndole al Estado en ---

atención a la Justicia que ello implica determinar cuál -

de los dos es prevalen te, a saber: el de mantener iior un-· 

lado los efectos de la prescripción evitando, por todos -

los medios que ~sta se sus:¡,;enda, pues de no ser así se da 

fiaría la estabilidad lle la comunidad; elllpero f:cente a es

te interés social se encuentre. ot::.·o 1ue res1~onde a las -

exigencias de la dignifüü!. lm::1ena consis·tente en el deber

que el Estado tiene, de protec3r aquellas personas que -

por cualquier razón ne tural o l•'),;i:il se hayan en la si tua

ci6n de poderse viüe:c i,or sí ruis:m~s. Nuestro Código Subs 
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Nina Hernánde~ Luces (15), sostiene que -

tal medida se debe a razones de orden político. No cree

mos en verdad que tal sea su justificación antes bien se

tráta de una actitud minim& de gratitud que el Estado ti~ 

ne con sus servidores públicos, que son servidores en ºº!!. 
secuencia también de la sociedad, por·cuya razón ~ata ex

cepción implica un acto de justicia, pues, juridicamente

hnblando, cuando el Estado ausenta·a sus servidores iúbli 

coa del lu~ar de su residencia, está determinando bajo -

su estricta responsabilidad el posible estado de indefen

sión de su servidor público lo que implicaría, en caso -

contrario, unaflagrante injusticia. En efecto el articu

lo 1197 fracción quinta del cuerpo legal citado con ante

lación, establece: "Que la Prescripción no :puede comenzar 

ni correr ••• contra loa ausentes ••• que se encuentren en

servicio público". 

Ahora bien es fertinente recordar que el -

concepto de ausencia juridic~mente hablando y partiendo.

de las disposiciones positivas, s6lo ee configura cuando

una peI·sona ha salido de su residencia :por más de seis m!_ 

ses según lo establecido por el artículo 32 de la Ley en

la materia. 

En lo que respecta a los mili~ares en ser

vicio activo en tiempo de guerra, es necesario hacer ref~ 

(15).- Nina Hernández Lucas.- Ob. Cit. Pág. 20 y sigui~ 

tes. 
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rencia al invocado articulo 1167 del C6digo Civil frac-

ción sexta y a las mismas razones y ar~entos que hemos 

ex:puesto para el caso de los servidores públicos, porque, 

valga de critica a la disposición que analizamos qué ªº!. 
so los militares en servicio activo estén o no en tiempo 

de guerra, no son también servidores públicos es decir -

que la disposición es redundante técnicamente, no obst8!!_ 

te hay cierta justificación en homenaje a la claridad de 

este tópico. 

Cl&ro está que ésta disposición encuentra 

su ori~en en antecedentes muy remotos, ~ue evidentemente 

heredamos de la cultura jurídica de perfiles romanísti-

cos por un lado; y por otro del tratamiento que los señ,2 

res del mundo prehispánico daban a las castas militares. 

Dentro del segundo grupo encontramos los

siguientes casos: 

curadores. 

A).- Entre ascendientes y descendientes. 

B).- Entre incapacitados y sus tutores y-

O).- Entre consortes. 

D) .- En·t;re cop·opietarios y coposeedores. 

Veamos ahora aunque brevemente cada uno de 

los casos que hemos enunciado en loa incisos que preceden 

y en los que no corre o se suspende la prescripción. 

El articulo 1167 fracción primera del Códi 

go Civil establece: "La prescripción no 1,uede comenzar ni 

cm:rer: 
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1.- Entre ascendientes y descendientes --

durante la Patria Potestad, respecto de los bienes a ~ue

los segundos ten,;an derecho conforme a la ley". 

E~ta disposición tiene dos prop6sitos fun

damentales a saber:. En primer lugar conservar la unidad -

de la familia y en segundo lugar, no permitir el aprove-

chamiento del estado de indefensión en que se haya el me

nor sujeto a la patria potastad, pues con ello se viola-

ría el artículo 14 Constitucional. 

En lo que hace al patrimonio del menor su

jeto a la Patria Potestad, el cual es protegido por el -

articulo que •enimos comentando, como sabemos perfecta--

mente. en atención a su origen, sin que ello implique ún -

real y efectivo fraccionamiento del mismo, lo podemos el~ 

sifioar en aquel proveniente del esfuerzo de su trabajo -

y que en consecuencia, se encuentra incluido dentro de su 

propiedad, adm.inistraci6n y usufructo; y aquel ad~uirido

por cualquier título lícito." 

En lo referente a la relaci6n habida entre 

incapacitados y sus tutores y curadores es pertinente se

ñalar que el articulo que venimos comentando en su frac-

ci6n tercera establece que la prescripci6n no puede comen 

zar ni correr entre los incapacitados y sus tutores y cu

radores mientras dura la tutela lo que hace referencia -

también a un principio de elemental justicia, pues involu 

era un respeto reciproco entre los incapacitados ·y sus t:!!_ 

tores y curadores, y de ~stos con a~uél, pues el primero-. 
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se encontraría en estado de indefensi6n con respecto de -

los segundos y éstos, en su caso resantirían una ingrati

tud por parte del pupilo. Este tratamiento del C6üigo -

Civil res~onde plenamente o las exigencias que se deter-

ruinan en homenaje a la armonía social <1ue supone la Ins-

ti tución de la tutele. y que el estado vigila en el orden

insti tucional aún a tr·avés ·le], Ministerio Público como -

su representante e Instituci6n de buena fé. 

En semejante manera :podemos delinear lo -

relativo a. la relaci6n establecidn entre consortl'ls con -

respecto de la pre.Jcripci6n P\':és ésta no ¡;.ueda correr de

ninguna manera entre cónyuges. 

En efecto, el artículo del que venimos ha

ciendo el comentario en su f'racci6n segunda se haya ina-

pirado en la necesidad de preservar las buenas relaciones 

del matrimonio, que es base instituciona1 de la familia -

mexicana y ésta sociol6gicamente hablando se(;.rú.n los auto

res Alberto F. Senior (16), y Luis Recasens Sichea (17},

es la célula fundamental de le socieuad. De no dar ~ste

tratamiento de la prescripción con r33:pecto de los con--

sortes sería atentar, en consecuencia y en un nivel gené

rico, contra la est.abili tad üe la sociedad misma. 

(16).- Senior F. Ji.lberto.- Compendio de un curso de So--

ciologia.- 3egun(.(a Edición.- México, 1965. 

(17) .- Hecesens Siches Luis.- Tratado G~nud ue Sociolo

gía. - Segun...ta Zdici6n. - .Sdi torial :Porrúa, it1éxico 1958. 
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Ahora refirámonos a la relación estableci

da entre copr·opietarios y coposeedores res¡¡ecto del bien

común, en atención a que la disposición que venimos anali 

zando hace mención expresa de ello en su fracción cuarta. 

Noa parece que de la prescripción denota -

en su trasfondo un obstáculo insuperable definitivamente, 

que hace imposible que la prescripción opere, precisamen

te porque el lápso establecido por·la ley (longi temporis) 

no se completa debido al obstáculo de referencia. 

Al efecto Coviello (18), señala: ''Diversa

de la suspensión es la interrupción de la prescripción, -

la interrupción destruye la eficacia del tiempo transcu-

rrido. anteriormente (del surgimiento del obstáculo) por -

cuanto lo hace inútil para la prescripción ••• " 

De acuerdo al contenido del Artículo 1168-

del Código Civil encontramos las siguientes causas de in

terrupción de la prescripción: 

A).- La privación de la posesión de un ob

jeto por más de un año. 

B) .- Por demanda u otro cualquier género -

de interpelación judicial notificada al poseedor o al deu 

dor, en su caso. 

C).- Forque la persona a cuyo favor corre

la prescripción reconozca ••• el derecho de la persona CO!!, 

(18).- Coviello.- Ob. Cit. Págs. 512 a 515 inclusi----

ve. 
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tra quien prescribe. 

Veamos cada u.no de estos casos de acuerdo

ª los límites de este nuestro t:rnbajo: 

La interrui:ción de la prescripci6n se nos

presenta, en el prim~r caso, cuando una persona es priva

da de su. i;oaesión por más de un ano, según reza la frac-

ción primera del artículo 1168 de la Ley Sustantiva Civil, 

la que viene a expresar lo que se entiende por ''continui

dad", interpretada a contrario sentido, y que ha :¡uedado

establecido por el articulo 1151 del mismo ordenamiento.

~ efecto, la última disposición citada establece c¡ue: 

"La posesión necesaria para prescribir debe ser: III. Coa 

tinua".; empero, la ley no explica lo que debe entenderse

por continuidad, de donde resulta que, la disposición coa 

tenida en la fracción primera que comemtamos, del articu

lo 1168, nos viene a explicar en parte dicho significado, 

o sea, que sólo se está en :i..osesi6n continua cuando no 

se es privado de la :fOsesi6n · du:i. C1nte un lapso mayor de un 

año. Todo esto parece bien claro, sin embargo, cabe ad-

vertir que también le. l~y no he.ce referencia a que tipo -

de privación se refiere, JJUes ésta puede ser como conse-

cuencia de un trámite jurisdiccional (reivindicación, --~ 

etc.) o sim:¡::lemente de hecho. Consilerawos que se refie-

re a lo último, pues cualquier tipo de des~osesi6n legí-

timo, impide definitivamente volver a la posesión; en C8!!! 

bio, cuando la privación es de hecho, existe la po·sibili

dad jur:Ídice. de recuperarla aun antes del año establecí--
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Derecho Extraordinario Romano. lu~s bien, la demanda en

Roma se llamaba Libelus conventionis pues era el documen

to en el que se hacian valer las pretenciones del demand~ 

te y al propio tiempo se com}-;rometia (conventio) a suje-

tarse a los resultados del juicio (:fase en que el derecho 

procesal aún .era con:üderado como derecho privado y por -

lo ~anto, como era lógico, sujeto a convenciones en~re -

las partes contendientes). 

Pues bién, la fracción II del articulo ---

1168 del Código Civil hace referencia a la demanda, es -

decir, el documento que una persona presenta ante la autE_ 

ridad jurisdiccional para abrir la instancia, es decir, -

para ~niciar, en cierta forma lo que se ~a venido denomi

nando juicio; sin embargo, debido al sentido que la doc-

trina le ha do.do al concepto demanda surgen en la prácti

ca algunas muy graves vicisi tudGs que complican la apliC!, 

ción de la disposición que venimos comentando, fUes resu1 

ta que, queda en duda si se debe entend.er por ":presenta-

ción de la demanda" su signiücación literal o, es nece-

sario la notificación de la misma para ~ue el lá}SO que se 

encuentro corriendo :para los efectos de prescril1ir quede

interrumpído. - Como se ve, no es tan fácil resolver este 

probler.w, }-Ues la pr·o.i;;ia Corte ha tenido (resoluciones) -

contradictoriasº 

No obstante la afirmación que antecede, -

resulta neceserj.o pe.re. entender el contenido de lo dispo

sición expresada en la fracción segunda del artículo 1169 
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del C6digo Civil, remontarnos al contenido de lo estable-

cido por los Códigos de 1870 y 18e4, los que expresaban -

que la prescripción se interrumpía por demanda judicial -

debidamente notificada al poseedor o al deudor; sin em--

bargo, en lo que hace al Código de 1884, el artículo 1117 

tenia una f'racci6n adicional, el que rezaba: "para los -

efe11toe de esta fracción y de ir., anterior, ni las notifi

caciones ni las ci ti::.ciones, ni el secuestx·o de bienes es

necesario que se pr&ctiquen dentro del t~rmino para la -

prescripción, y surten sus efectos aún cuando se practi-

quen fuera de él, si la :¡:;rowoción se hubiere hecho_ en --

tiem:po y no hubiere culpa ni omisión del actor". 

Parece ser que el mencionado ordenamiento

veía en la demanda no un acto jurídico formel (20), sino

más bien una inter¡;elaci6n judicial, exactamente como pa

rece insinuar la fracción segunda del actual artículo 

1168 de la Ley Sustantiva Civil en el Distrito y Territo

rios Federe.les. Este criterio que res1;c.nde a una inter-

pretación histórica muy importante, y que ha sido soste-

nido por diversas ejecutoriHs por el máximo Tribunal de -

México, se ve contrariada por el 5rtículo 258 del C6digo

de Procedimientos Civiles 1.1a.1·e. el Distrito y Territorios

Federnles, cuando se ex:presa: "Los efectos de la present& 

(20).- Esquivel Pasos Raúl.- Derecho Adjetivo Civil y -

Penal su Con1'rontaci6n.- l'ág. 108, México, D. F.· 
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oi6n de la demanda son: INTERHUMPIR LA PR.r;SORIPüiüN, si -

no lo está por otros medios", es decir, qu.eno es necesa

ria la notificación de la demanda, IJU.es ésta, por su sola 

presentación ante la autoridad jurisdiccional competente

aignifica en si ya, un obstáculo insuperable para que si

ga corriendo el lapso que habilita la ~rescripci6n es de

cir que la interrumpe. 

Nosotros consideramos que el texto del ar-· 

tículo 258 de la Ley Instrumental Uivil, parece -:?vide:nciar 

una. oposici6n no solamente con la fracci6n segunde. del ª! 

tículo 1168 de la Ley Substancial de la materia sino ade

más con la fracci6n séptima. del articulo 255 del Ordena-

miento Adjetivo citado con a.ntelaci6n y el artículo 162-

de la T1ey General de Títulos y Operf.i.ciones de Crédito. 

En efecto, ya decíamos que la fracci6n se

gunda del artículo 1168, parece insinuar g_ue la demanda,

para los efectos de la. Prescripción debe considerarse co

mo interpelaci6n judicie.l lFt" que se veri±'ica únicamente-

hasta el momento de la notii'icaci6n. Criterio que, como

hemos dejado expuesto se robustece si dicha disposición -

se interpreta históricamente; a.hora bien, en lo que se -

refiere a la fracción VII del ertículo 255 de la ley ins

trwnental local, en m8teria común, h~ce referencia al va

lor de lo demandado si de éllo der·enJe le competencia 

del Juez, o sea, que es posible considerar que se inte--

rrumpa le. prescri::;·ci6n mejo1· e:.ún, el lapso de la· ¡;rea--

cripci6n, si la de:nnn,¡a, suriuestamente hablando se pre---



- ~2 -

senta ante un juez incom~etente. 

Como se ve cla1·araente, con apego a lo le-

gisle.ti ve.mente establecido, es :posible encontrar argumen

tos en pro y en contra, lo que eXflica suficientemente -

la variedad de criterios sostenidos por la Suprema Corte. 

Otro :r-roble:.r.e, aún más grave es el de de-

terminar si la Prescripción a.:::·ccta a Derechos Substancia

les que se hallan eubjudice, lo que pl8ntea desde lue~o -

situaciones que se hayan subsumidas en la litispenden--

cia y en la. existencia de una sentencia. Claro está que

atacar este problema ha sido tarea no sólo de la Corte, -

sino además de los doctrinarios, lo que constituye ya un

índice que nos está set,alando las dimensiones del proble

ma. La pasión de este tópico nos invita a exrtrar al re-

cinto de sus discusiones; empero la conciencia de los li

mites del presente trabajo nos lo impide lo que nos obli

ga al a1~un·tamiento señala.do con aterioridad, a efecto de 

medi liar, analizar y estudiarlo en un momento en que la U!, 

gencia que ahora nos tiene :preocu1~edos haya desa:¡;:arecido

y le. serenidad del gabinete nos ¡.ro1 orcione mayor car aci

dad pa1·a su. esi:;udio. 

Como hemos comentado la í'racción seJUilda -

del articulo 1168 ·.1ue he mo~iv:.Jo nuestras reflexiones, -

hace refe:::·encia ade;r.:: s de 18. uemanda a la inter¡;elación -

judicial, como medios pai·n inter:i:·um:pir la prescri¡:ciOn y

al efecto, es oportuno expresar en mérito y homennje a la 

Su}.l'e;r.n Corte, que ella conside:ca que lr::. inter¡;·elación 
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es 1 "El Acto por el cual el acreedor intima o manda inti

mar al deudoz· para que cumpla con su obligación. 

La interpeleción, para que logre el obje-

ti vo de interrumpir el lapso de la Fescri:¡:ción, es nece

sario que sea judicial y debidamente notificada al posee

dor o al deudor en su caso, en la forma y condiciones est!!, 

blecidoa por los articulas 116, 117, 118 y 119, de la ley 

Adjetiva Civil par·a el Distrito Jl'ederal; sin embargo la -

f·ropia ley sustantiva en el artículo que comentamos, sos

tiene que la prescripción no se in~errumpe, si el accio-

nante de la interpelación se desiste de ~lla con ~oste--

rioridi; d, subsanándose asi de esta manera, una posible -

injus"j;icia. 

Refirámonos ahora a la causal de interI'Up

ci6n de la prescripción, que en la fracción tercera del -

propio articulo 1168 reza de la siguiente manera: "Se in

terrumpe la prescripción; III.- Porque la persona a cuyo-

favor corre la prescripción reconozca ••• el derecho de la 

persona contra la quien se prescribe". 

Resulta evidente que el contenido de esta

dispoeición imflica un acto de jus~icia, llevada a la je

rarquia de la autocomposición, pués el benei'iciario dé la 

prescripción, al reconocer el derecho de la persona con-

tra la qui~n se prescribe, esta haciendo una renuncia a tZl 

i:.oosible derecho que la ley le estaba otorgando, y con ello 

confirmando el derecho pi·eexistente del otro sujeto de la 

prescrjrci6n. 
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4. - LA PR83CRLFCION EN MATERIA LABORAL. 

En tratándose de la prescripci6n en mate-

ria laboral, se replantea nuevamente el panorama de situ!: 

ciones, de dudas, de interrogantes, etc., que ya hemos 

dejado e·xpuestas en el paré.gr.::fo anterior es decir, se 

trata en realidad, cuando se habla de la prescripción de

un Instituto Jurídico de caré.cter substantivo, o ae trata 

simplemente de un instituto de carácte1· :procesal y por -

último, se trata de un instituto jurídico que admite la -

posibilidad de tener una dualidad en cuanto a su natura-

laza. Ti;n otras palabras se t:i:·ata de una e.cci6n ~r una ex

cepción, se trata de derechos subjetivos que competen a -

las entidades de la relación jurídico laboral, o admite -

la dualidad de naturalezas. 

Ya hemos dejado expuesto el criterio del -

Maestro Gutiérrez y González (21); empero ea necesario r! 

flexionar; en cuanto se trat~ de lapso de la prescrip---

ci6n, considerarnos que nos hayamos i'rente a una figura j:2:, 

rídica de carácter substantivo, no así en lo que se refi~ 

re a su ejercicio pues en·toncea se .i:-uede hacer patente -

como acción u oponerse en vía de excepción. 

La Ley Fede1·al del 'rrabaj o se refiere úni

camente a la prescripci6n coruo Instituto Jurídico de nat:!a 

raleza adjetiva li:úio1·ul, lo y_ue se corrobora de la sim---

(21).- Su~ra, Pág. 13. 
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ple lectura, lisa y llano. de los artículos 516 al 519 in

clusive, en los que de mnnere expre;.-m y rei tera.tiva se -

habla de preocripci6n de las accionas. 

El Doctor 'rrueba. Urbina { 22), en su magní

fico trabe.jo de comentario, articulo por artic:üo de la -

ley Federal. del 1.rrabajo, in ti tu.lado Nueva Ley Federal -

del Trabajo, complementa la idea de que el cuerpo legis-

lativo en comentario, hace referencia a una In~tituc16n -

procesal, de naturaleza Laboral, cuando se expresa "La -

prescripción es una excepción de carácter .:perentor·io, --

es decir, extingue la pretensión cuando es declac·ada :pro

cedente. for otra parte, la pr·escripción sólo iiuede ser

estu.diada por el juzgador cuando se alegue por la parte-

a quien beneficie, esto es, que sin haber sido hecho va-

ler oportunamente por el demandado o ~or el actor, en --

sus respectivos casos, el Tribunal del Trabajo se encuen

tra impedido de estudiarls. de cficio". 

Ahora bien, ·cunndo la prescripci6n es en -

bene:fioio del I'atr6n, ~stn se encuent:ca condiciom1.da. en -

lo que refiere a su la¡:so, :i;,o.L· el deber que tiene el Pa-

trón de hu.car saber al trabajador, de manera indubitable

y por escrito su desi;ido. A partir de este momento se -

empiezo e c0nte.r el tér:nino de la presc:ri;ción. 

Dada la naturaleza del Derec:;o del TrE.tba--

(22).- Trueba Urbina Alb.:rto, Dr.- Ley Feder(il -del Trab~ 

jo.- la. Edición.- E. ?orrúa, S. A. IY.éxico, 1970. 
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jo que, según el Doctor Trueba Urbina, (23) corresponde-

al del Derecho Social, con las caracteristicas del tute-

lador, ~rotector y reivindic~dor de los trabajadores, el

la~so de la prescripción, en comparación al del DerecLo -

Civil, es extremadamente reducido. 

5.- INTERRUPCION DE LA PRESCRIFCION EN MA

TERIA LABORAL.- También dentro de la materia laboral nos

encontramos las figuras de la Sus:¡:,er1si6n y de la interru.l?. 

ción del Nrmino de la prescripción, cuya conce1Jci6n doc

trinaria es la misma que hemos. de je.do expuesta en líneas.;. 

atrás y que corresponde, a no ciudarlo a la concepción pri

vatista de dichas figuras jurídicas. 

El artic~lo 520 de la Ley Federal del Tra

bajo establece dos causas d~ sus1;ensi6n del término pres

cripti vo, que corres~onden la :primera a situnciones es--

trictas :le orden ne.tural y de respeto al artículo 14 Con.§. 

titucioIJ.al; y la segunda a un principio ético de gr·Htitud 

por ¡;u:cte del Estado pa:..·a sus servidores Pút)licos es de-

cir, a un yrinci1iio de política funáamental y trascenden-

te del Estado, en el orden je l~ Justicia. 

(23).- Trueca Urbina Alberto, Dr.- Nuevo Derecho del --

T:.cabajo.- Teoría Integral.- Editorial Porrúa, S. A. ?.1é

xico, 1970. 
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Es cierto, el referido articulo se manifies -
ta de la siguiente manera: "La prescrifción no puede comen - ' 

zar a correr: II.- Contra los incafaces mentales, sino 

cuando se haya discernido su tutela conforme a la ley; y -

II.- Contra los Trabajadores incorporados al servicio mil,! 

taren tiempo.de guerra." 

En efecto, la incapacidad mental ea un fe-

n6meno natural de la mente humana que por si misma, y en-

homenaje a la justicia, aún la más elemental y pragmática, 

impide que el término de la prescripción comience a co---

rrer; y además, el incapacitado de la mente se encuentra -

en absoluto y dramático Estado de Indefensión lo que prov2_ 

ca.ria,.en caso de que operara en contra suya la prescrip-

ci6n, .que· se violara la Garantía. Constitucional oontenida

en el articulo 14 de nuestro estatuto político social. N.o

puede ser de otra manera porque el espíritu que informa -

el articulo 123 a la Ley Fede:r·al del Trabajo es de carác-

ter reivindicatorio y esta disposici6n es congruente con -

él 

En lo que se refie:ce a la fracción se,~da

de la propia disposición además del yrincipio rector del -

Derecho Laboral Mexicano, nos encontramos que el Estado -

no puede ni debe desamparar al servidor público que tiene

por tar~a ofrendar su vida al servicio de su Patria, pues

ello implicaría un mentis y un peca.do de ingratitud por -

parte del Estado en contra de los trabajadores militarea,

es decir ~llo implica.ría una trágica transgresión a los --
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más altos valores del Estado y del Derecho • . 
Ahora nos habremos de referir a la inte--

rrupci6n del término preecriptivo, resulta claro que el -

articulo 521 de la Ley .Federal del Traba.jo recoge los .;. __ 

principios sustentados por el artículo 1168 del C6digo C! 

vil, precisamente por que éllos involucran un respeto a -

la más elemental justicia, pués la disposici~n laboral se 

expresa de la siguiente manera: "La prescripción se inte-

rrumpe: 

"I.- for la sola presentación de la deman

da, o por cualquier promoc16n ante la Junta de Concilia-

ción o ante la de Conciliación y Arbitraje, independient.! 

mente de la fecha de la noti:ficaci6n, no es obstáculo pa

ra la interrupción que la Junta sea incompetente; 1 

II.- Si la persona a cuyo favor corre la -

prescripción reconoce el Derecho de aquélla contra qui~n

prascribe, de palabra, por eaorito o por hechos indubita-

bles". 

La discusión que en materia común surge en 

torno a la ex~resi6no Presentación de la demanda, en ma

teria laboral queda superada, pués' la fracción primera -

del artículo que venimos comente.ndo setlala que para que -

se interrumpa la prescripción basta la sola preaentaci6n

de la demanda aún· cu.ando la junta sea incompetente y con

independencia de la fecha de notificación, por cuya razón 

seria ocioso siquiel'.'a remitirnos a la discusión a.que he

mos hecho mérito y que se ha dejado asentada lineas atr~s. 
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Ahora bien, refiriéndonos a la fraccion -

segunda de la multioitada diaposioión, el reoonocimiento

del sujeto a cuyo favor corre la prescripción, del Dere-

cho de aquella contra quién pre$cribe, evidencia un prin

cipio autocompositivo dentro del Derecho .Procesal del Tr! 

bajo, el que acaso sea una excepción dentro del contexto

general de disposiciones, declaraciones y prfncipios de -

la legislación laboral mexicana. 



CAFITULO II • 

LA CADUCIDAD. 

SUMARIO: l.- Concepto de Caducidad, 2.- E
lementos de la Caducidad, ).- La caducidad y sus efectos, 
4.-.Interrupción y suspensi6n de la caducidad, 5.- La ca
ducidad laboral, 6.- ComparaciOn entre la prescripción y
la c~ducidad, 7.- Otras figuras afines. 

l.- CONCEPTO DE CADUCIDAD.- La Caducidad--

es un concepto jurídico que encuentra su origen en el de

recho romano por cuya razón, aún su conce;ito etimológico

nos viene del idioma latino. En efecto, la enciclo:pedia -

Jurídica Omeba (24), nos enseña "Llámase caduco, del la-

tín caducus, a lo decrépito o muy anciano lo poco dura--

ble. Se dice que hu caducado, lo que ha deja.do de ser o

pe1·dido su afectividad, extinguiI'se, pe1•der su efecto o -

vigor, sea por falta Je uso, por terminación del plazo y

otro motivo, alcuna ley, decreto, cos~bre, instrumento

público, etc. La Caducidad pertenece al campo de dejar -

de ser. Por su parte, Balbuena (25), sostiene que Cice-

rón se expresaba de álla de la siguiente manera: "Caduco, 

decrépito, muy anciano. Poco esta.ble perecedero, cerca--

no a caerse y acabarse ••• " Lo sostenido por Balbuena --

viene a corroborar el acerto de la h'nciclcpedia Juridica

Omeba, emyero,en el orden jurídico, aún conservando en lo 

esencia.l su significaci6n etimol6gica y semántica, le da-

(24).- Enciclopedia Juridica Omeba.- Tomo II, Pág. 481. 

(25).- Balbuana.- Ob. Cit. Fág. 124. 
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ui1 sentido técnico muy pracisc, por cuya razón, antes de

dar el concepto jurídico de esta Institución, resulta ne

cesario, al extremo de la imperatividad, hacer un recorri 

do histórico. 

La palabra caducidad, como conce¡;;to juridi 

co, a1~urece en Roma en les llame.das Leyes Caduca:riaa, le.a 

que en número de dos fueron votadas bajo el ~obierno de-

Augusto (26), a saber: La Ley Julia de Maritandia Ordini

bus, del afio 726 de Roma; y la Ley Papia Poppea aparecida 

para modificar algunos aspectos de la anterior y todavia

bajo el régimen de Augusto. 

Como se ha venido sosteniendo por los lla

madoB filósifos de la Historia y JOr los soci61ogos, la -

aparición de Instituciones y acontecimientos históricos -

tienen su origen en razones soci&les y en las pretendidas 

leyes de la historja, 11:1.s que en tratándose de los orde--

namientos caduc~rios, son las siguientes: 

En el afio 720 de Roma los habitantes de --

este Imperio, se habían relajado notablemente en sus cos

tumbres, tanto que se habían alejado del matrimonio y 

cuando se celebraban los desposamientos procuraban no te

ner descendenc_ia pues ello les coartaba su libertad de -

acción, pues según pensaban, si se llegaba a tener des--

cendencía sus progenitores se olvidaban de las obligacio

nes que d.e esa condición rlerivaban, ante .esta r·ealidad es_ 

(26).- Augusto.- Leyes Caducarías. 
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cial, Augusto quiso regenerarlas, pese a la oposición de

la sociedad de entonces, con el prop6si to además de evi-·

tar el decrecimiento de la ¡;oblación y buscar con ello el 

enriquecimiento del Tesoro Público en fin, los objetivos

que con estas leyes se perseguían eran los siguientes: 

A) ••• Alentar el matrimonio. 

B).- Incrementar la procreaci~n de los hi-

jos legítimos. 

C).- Evitar la extinción de la Casta de --

los cives, y 

D).- Enriquecer el Tesoro Público. 

Para el efecto de lograr los objetivos de

las leyes Caduce.rias se llevó a cabo una clf.;sif'icaci6n -

de las personas que integraban la sociedad romana, en --

tres diversos gru~os: 

A).- Loa Célibes, que eran todos los no -

casados, incluyendo en este concepto tanto a los solteros 

como a los viudos. 

B).- Los.Orbi que eran los cives casados,

pero que no tenian descendencia. 

C).- Los Patres, constituidos por loa ci-

ves casados y con descendencia. 

Hecta esta clasificación se crearon inca--

1:acidades o sanciones _¡;aru loa célibe y los orvi, y se -

concedían recompenses a los :¡,.atres. Ahora bien, y ásto -

marca la. esencia de la caducidad, debian asumir volunta-

ria y conacientemente el .estado de casados si eran céli--
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ves o procrear hijos si eran orbis dentro del plazo mar-

cedo por le. ley, en ce.so contrario no se generaba el de-

recho a heredar y su porción hereditaria, la parte res--

pecto de la cual ae originaba la incapacidad para reci~-

birla, pasaba a los patres, si es que había alh~Ulo desig

nado en testamento. En esas condiciones los patres resu!, 

taban compensados ccn las partes "caducas", -:[si no habia 

patres la porción caduca se integraba al tesoro público. 

De lo expuesto se desprende que la eeen--

cia de esas leyes fu~ la de imponer a los orbi y celibe,

una sanción condicionada por no llevar a efecto en forma

voluntaria y consciente un determinado hecho positivo me

diante el cual podian evitar el movimiento de la hip6te-

sis de la norma al caso concreto, esto es, la proceden--

cia de una incapacidad para heredar y por lo mismo la --·

caducidad. 

La idea de sar..cionar a quien no hiciera!!--

voliintariamente un e.oto J.iOSitivo detel'minado, im:¡:.edia el

nacimiento de un derecho, el que se trasladó al plano --

procedimental y ahí se ori~inó la llamada caducidad i1ro-

ceeal. 

Este avance de la caducidad, se hizo ex--

tensiba no sólo al derecho de los procedimientos, sino -

dentro del mismo derecho sustantivo se aplicó a otras fi

guras y finalmente, fu.e factible que las .partes a través

de actos convencionales y al amparo de la autonomía de la 

voluntad fijaran casos especificas en ~os que por no rea-
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lizar voluntz·riamente un acto positivo detarminndo, ge--

nere.ría el no necimiento de un derecho. Pero siempre se

conaervó la esencia hist6ricn le lr¡,; leyes caducariaa. En 

lo que se refiere al ori¿en de la caducidad en materia 

procesal, las opiniones se aividen, siendo la corriente -

determinante la que alude a los instituciones romanas. 

En el sistema Formulario los juicios eran

de dos clases: Juditia legítima y juditia quae subimpe--

rio continentur. Cuando tenían luge.r los juicios en Roma 

eran l~gítimos o bien, dentro de la ¡.rimel'&. milla circun

dante a le ciudad, ante un solo juez, siendo las partes -

de ciudadanía Romana. 

Faltendo cualquiera de las condiciones ci

tadas, se trataba de un juicio Quod Subimperio Continen-

tur porque su duración se limitaba a la vigencia del po-

der del magistrado que lo había ordenado; en cambio los -

juicios legítimos al no ser resueltos en afio y medio, ex

piraban, y a ésto se les denominrba 1opularmente la muer

te del litigio por la ley julia ·.1ue :r·e<~ulaba la sanción. 

El efecto de ambas extinciones era diver-

so: en los juicios legítimos, cmnrlido el ple.zo se extin

guía el juicio de rleno derecho, extin{:."Uiéndose as'! el d~ 

recno substantivo, ya que el actor no podía recurrir a -

nuevo :Magistrado para obtener otra fórmula contra el mis

mo demandf.uo y por la misma causa de pedir. 

Desaparecido el sistema formulario y ya en 

el sistema extraordinario, al no existir la dualidad de.-



-45 -

magistrado y juez, la litis contestatio perpetuaba la ac

ción y los juicios podían durar indefinidamente sin el -

temor de ninguna caducidad, cauoe a le cual puede atri--

buírse que Justiniano (27), diera en el año 1538 la Cons

titución IToperandum. 

El trienio de la legislaci6n justiniana -

fue letra muerta tanto en derecho romano como en el me--

dieval y en el derecho Oan6nico primitivo y las disposi--

ciones que los consagran, se tomaron siemrre como un con-

sejo dado a los jueces para evitar que los :;;.·rocesos se --

alargaran, pero su incumplimiento no generaba efectos ju

rídicos dentro de los procesos respectivos. 

Pero lo que se conserv6 en el transcurso-

de los siglos al pretender limitar la durnci6n de los pr,2_ 

cesos, fué el ¡::lazo de 3 años, sogún se observa en la 

tercera pertida ( 28). 

No obotante las bases sentadas por el de-

recho Juatiniano la realidad fue que los juicios ae eter

nizaron, lo que hizo reaccionar a los legisladores de va

rios paises, loa que establecieron, para remediar la si-

tuaci6n, la Caducidad de la Instancia. Ahora bien, por -

lo que a nuestro derecho se refiere, no obstante nuestra

tradici6n hispana, los C6digos de 1884 y 1932 ignoraron -

la caduci~.ad de la instancia introducida en la ley de En-

(27).- Justiniano.- Constitución l'roperandum, c. III. 
Pág. 13. 

{28).- Ibidem. Titulo IV. Ley XXVII. 
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juicia.mientos Civiles Eapanola de 1881, (Manresa y Nava-

rro ( 29).) 

En realidad, en M1hico aparece por vez ---

pri:nera la figura jurídica de la Caducidad, claro está -

en materia ~rocedimental, en el C6di50 Adjetivo Civil del 

Estado de Guanajuato, del 22 de enero de 1934. 

De todo lo anterior, nos pare~~ es yoaible 

obtener ya un concepto de ln c:ducidad y s6lo para acabar 

de comprenderla, resulto. neceso.rio recurrir a los concep

tos y dcfinicione.9 e.x:.r..resadoi..l e;n la doctrina jurídico---

p~ocesal, por los mGs distin~idos tratadistas que han 

tenido alguna significación dent1'0 de nuestro ambiente j!! 

ridico. 

Ci tare:nos en primer lu&;ar· a .ónneccerua, 

Gastan Tobeñas, Ca pi tan·t, Dalloz, Y, Haraasi, invocados por 

la enciclopedia juridica Omeba (30) a quien ya hicimos 

mención en lineas an~eriores y además, haremos referen--

cia a algunos autores nacionales como :Becerra :Bautista, -

Eduardo Pallares y Ernesto Gutiérrez y González. 

En efecto, refiriéndonos al primer grupo -

d•:! autores, Enneccerus (31) dice: ~ue es muy frecuente que 

el C6digo Civil otorgue un ·forec:10 s6lo por un plazo de-

te~ninado, el llw9cdo ~l~zo Ja Oudacidad, transcurrido el 

• i T d -, ' • ( 29) .- '.{r,nresa y Navarro. - Cornl3n tnr:i.os ::. ,_~ J .• ey -~ '•!1JUl.-
cit~:;iientos Civiles.- ri.aCirid, 1904, To'llo Il ?{1¿;,259. 

(30),- .~nciclopedia Juríiict. Omcba.- Ob. Cit.- /ág.- 481. 

(31),- Znn3ccerus.- It•id:i:r... 



- 47 -

cual, el derecho de que se trata ha dejado de existir; -

por su parte Castan Tobefias (32) sostiene que la Caducidad 

tiene luf:\ar: ••cuando la ley o la voluntad de los particu

ll4res señala un término fijo para la terminación de un 

Derecho de tal modo que transcurrido aquél no puede ya 

ser ejercitado"; sin embargo el propio autor se sigue ex

presando de la siguiente manera: "En el terreno juridico

y concretándose a la caducidad de los derechos y acciones, 

se puede definir en principio como la pérdida de un dere

cho o acción por su n9 ejercicio durante el plazo señala

do por la ley o la voluntad de les f-'Urtes". Capitant (33) 

piensa que la cadució.ad es: 11 La pérdida de un derecho co

mo consecuencia de la falta de realización por :pax·te del

ti tular del mismo, de una 'dCtividc:.d impuesta por la ley o 

1io:i:· el contrato dentro del término fijado pa:ca tal efec-

to11; Dalloz (34), soatiene que se entiende por Caducidad

a: 11 La p8rdida de un derecho por fal"ca de ejercicio, en -

cum¡;li:liiento de una condición o de una formalidad, en un

tiempo dado 11 ; Barassi (35), asevera que la Caducidad es -

11 la desaparición da un derecho (o una facultad) por su -

falm de ejecución", y a¿rega el autor: La caducidad pue

de obedecer a di~tintas causas. 

(32) .- Castan Tobeiias.- Ibídem. 

(33).- Ca_f;itant.- Ibidam. 

(34).- uaUoz.- Ioíde::i. 

(35).- Barassi.- Ibídem. 
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Dentro de los autores mexicanos encontra-

mos a José Becerra Bautista (36), quien define a la cadu

cidad siguiendo a Guasp (37), en los siguientes términos: 

"es el medio de extinguir el proceso que se :produce por-: 

la paralización durante cierto tiempo, en el que no se 

realizan actos procesales". El proceso se extingue no 

por actos sino por omisiones." Por su parte?· el extinto

maestro Don Eduardo Pallares {38), al referirse a la Cad!! 

cidad dice: "La extinci6n de la instancia judicial se :pr.2_ 

duce porque las dos partes han abandonado el ejercicio de 

·1a acción procesal, dicho abandono se manifiesta porque -

ninguna de éllas hace en el proceso las promociones nece

sarias para llegar f:' su fin". Gutiérrez y González (39), 

sostiene, en esencia el mis~o criterio de los autores an-

teriores. 

2. - EL~l'lillN'l'OS DE LA CADUCIDAD. - De los --

conce~tos y definiciones vertidos con anterioridad, logr.!:!:. 

moa descubrir los si511ientes elementos: 

(36).- Becerra Bautista José.- El yroceso Civil en México 
Segunlla Edición, E. Porrúa, Iáéxico 1965, Pág. 360. 

(37).- Guas:p.- Ibídem. 

(38).- P.allares Eduardo.- Diccionario de Derecho J:>rocesal 
Civil.- Segunda Edici6n.- Editorial Porrúa, s. A., 
México, 1956 • 

. (39).- Gutiérrez y Gonzé.lez.- Ob. Cit. l'ág. 931. 
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A).- El Otorgamiento de un derecho por Pª.!: 

te de la Ley 6 pacto por las partes. 

B).- Sujeción para el ejercicio de ese De

recho, a una condición o a un plazo. 

C) .- El no ejercicio del derecho por la no 

realización de la condición o en su defecto, .en tratándo

se de plazo, porque éste haya fenecido sin que el dere"oho 

se haya ejercitado. 

D).- J¡:n consecuencia, porque así lo diapon_ 

ga la ley o porque las partes asi lo hayan convenido, la

pérdida de ese derecho. 

Por lo tanto y de lo sostenido durante lo

expues·co a lo largo del pr 1:i.;;ente capítulo, es lógico con

cluir de que se trata de una institución juridica, que -

admite, al menos en el orden doctrinario (Sánchez Hernán

dez Mayolo (40).), una clasificación dualista, la que ---

concibe a la caducidad en el ran¿o de convencional y en -

el rango de legal. Precisamente por esta razón es que al 

sefialar los elementos de la caducidad, hacemos mención en 

uno de éllos (el primero) que involucra uno o varios de-

rechos otorgados por la ley o por los participantes en la 

convención. 

(40).- Sánchez Herná.ndez Mayolo.- La caducidad y resci---

si6n en el Derecho Administrativo IIIexicuno.- 'resis Profe-

sional, México, 1971. 
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En tratá.ndose de eata. clasificación, es 

menester aclarar algunas ideas: nos encontramos frente a

la caducidad convencional, cuando las partes que inter-~ 

vienen en una convención {lato sensu), pactan que el naci 

miento o la efectividad de un derecho, quedaré supeditado 

a la realización voluntaria de ciertos actos o comporta-

mientos, los cuales, en caso de no realizara~ por el su-

jeto que se haya obligado a ellos, traerán como consecuen 

cia el no nacimiento del derecho o en su caso, producirán 

la no exigibilidad del mismo. lor lo que se refiere a -

la caducidad legal, ésta, como la anterior, es una verda

dera sanción, por cuya razón se puede enunciar de la si-

guiente manera: Es la sanción que impone la ley a las --

persontts que dentro de un plazo, establecido ¡:.or la pro-

pie disposición le¿;al, no realiza. las conductas estable-

cidas tamoién por la propia ley, que dan nacimiento o 

mantienen vivo un derecho, sustantivo o instrumental. 

3.- LA CADUCIDAD Y SUS EFECTOS.- Como ya -

hemos mencionodo, la cnducidnd se nos presenta como una -

instituci6n de doble naturaleza, la cual obedece al pro-

fundo interés social que el legislador tiene de mantener 

el orden y la seguridad jurídica, evitarido con éllo que -

los conflictos interintlividuules se prol~nguen demasiudo

con el demérito consecuente del orden y de la estab~lidad 

social; lo mismo que, cuando se encuentren subiudice,tan~. 
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to los üerechos substantivos como los adjetivos, no sean

un pretexto para man tener los juicios de menara :prolonga

da, con el menoscabo también de la seguridad y certidumbre 

jurídica; y de la celeridad que implica la tramitación de 

los juicios a.n1;e las autoridades jurisdicciona.les, debido 

al acumulamiento ocioso e inútil de expedientes. 

De lo anterior desprendemos q~e la caduci

dad lo mismo es de naturaleza. substantive que meramente -

instrumental o adjetiva, por cuya raz6n, ahora, al ref'e-

rirnos a sus efectos,será mejor hacer referencia a éllos

por separada, con el objeto de que se logre de los mismos 

una mejor comprensión. 

A). - En trr. tándose de la caducidad en ma-

teria de derechos substantivos, nos remitimos en via de -

consulta y de complemento a lo'que aqui exponemos, a la -

obra de Gutiérrez y González (41), que apunta algunos 

criterios razonables que son lle· tomarse en cuenta • 

Pues bien, los efectos que en materia de -

derecho substantivo se presentan se pu.eden·:resumir de la

sié;,'Uiente mnnere: Pérdida. de un derecho ya ganado; Pérdi

da consecuente de cualquier tipo de :pretensión jw·~dica -

subyacente, que pudiera subsistir siquiera remotamente en 

el ejercicio de una cierta e hipotética acción; ahor·a, en 

lo referente a la obligación correL: ti va de ese derecho -

que se perdió, cabe hocer las siguientes reflexiones: -~-

(41) ... Gutiárrez y González E:mesto.- Derecho de las ObÜ 
gaciones. E. Cajica.- Puebla, México, 1968. 3a. E:'" 
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¿La desaparición de un derecho, por haber caducado, prod!! 

ce la extinción de una obligación?, ¿En el orden naturel

del derecho, la obligación subsiste, aunque 16gicamente,

de acuerdo al derecho objetivo positivo no sea exigible,

precisamente porque el derecho ha caducado?. 

Como se mira, son dos cuestiones fundament!. 

les que se plantean a saber: la subsistencia de la oblig!. 

ción en el mundo del derecho rioai tiivo y, en su defecto, -

en el mundo del derecho natural; además, sería de incluir 

una última posibilide,d, consistente en la desaparición t.2_ 

tal de la obligación. 

De acuerdo con la ubicación que tiene la -

caducidad dentro de le legislación civil vigente y, den-

tro del estudio sistemático y científico que llevan a ca

bo los autores en sus respectivos tratados, debemos con-

cluír que se trata de una institución, como sostiene Gu-

tiérrez y González (42), que asume la naturaleza de las -

sanciones civiles, en el caso de las que estamos tratando 

ahora, lo que implica que desaparece la obligación corre

lativa al derecho que ha caducado; empero, subsiste el -

problema de determinnr la naturalidad de la obligación,-

en· caso· de que en tal car~cter se llegue a considerar que 

subsista, precisamente porque, en caso afirmativo, con---

lleva une. serie· de resultados para el evento del cum:pli 

miGnto de la obligación natural. 

(42).- Gutiérrez y González, Ernesto.- Ob. Cit. Págs. 916 
y as. 
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Al efJcto sostiene el autor que hemos veni 

do comentando muy de cerca, Gutiérrez y González (43), -

con respacto a la naturaleza de la sanci6n que es la cad.!!, 

cidad: "3e presenta (la caducidad) cuando el legislador -

en normas sustantivas, establece la sanción a que me he -

venido refiriendo; esas normas deben ser sustantivas no 

sólo formal, sino trunbién materialmente habla:lldo, y se 

establece para quienes no realicen v·:,luntariamente los 

actos positivos que se establecen, dentro del plazo que -

ahí se marca 11 
• 

La sustantiviaad de la sanci6n resulta, 

~or lo ex}!Uesto en el párrafo anterior, incuestionable y

por ende, fu~:r.·a de discusión; empero la razón de élla se

encuentra en el orden jurídico q_u;, involucra a la seguri

dad jurídica y a la armonía socic.l, de donde resulta cla

ro que, deberá atenüGrde casufaticamente, a la situaci6n

Y relación Jjuridicu de .iue sa t.::·ata, aunque naturalmente, 

en la ma.:roria de 10:3 casos desaparece también la llamada

obligaci6n na·tural. Para aquellos casos en que subsista

~sta, en coso del :pa¿o de la obligación no se podr1í alegar 

des1 .. ués que se haya hecho un :pa¿¡o de lo no debido. 

B.- En tratándose de la caducidad en mate 

ria de Derecho Adjetivo, encontramos que és:;a tiene a--

~licación en dos ámbitos distintos, a saber: La Caducidad 

(43).- Ibidem. ~ág. 9¿1. 
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de le.s acciones y la caducidad de la instancia. 

a).- La caducidad de las acciones.- La ca-

ducidad de las acciones hace referencia a aquella que Gu-

tiérrez y González (44), llama: "que no deja nacer un de-

recho procesal", tal como sucede en lo establecido ,Por el 

articulo 160 de la Ley General de Titulos y Operaciones -

de Crédito, que a. la letra. dice: "La acción c'ambiaria del 

último tenedor de la letra contra los obligados en via -

de regreso, caduca: II.- Por no haber~e levantado el pro

testo en los términos de los articules 139 al 14911 • 

b).- Caducidad de la Instancia.- Cuando h,! 

biendo nacido el derecho de acción y esta se ejercita, 

puede sucader que por la inactividad de las partea, fund_! 

mentalmente del actor, la instancia se pierda, es decir,

oaduca. Esto se explica porque no es posible seguir man

teníendG vivos los juicios por tiempo indefinido cuando -

los inte.r•e1:3ados en éllos no manifiestan su interés, me--

diante au accionemiento respectivo, pues dentro .ªª nues-

tro medio juridico es bien sabido que, de acuerdo al de-

recho objetivo positi'ro, el der·echo procesal hace referea, 

cia al proceso y al procedimiento,como instituciones que

funcionan a Instancia de ::t·arte. 

En efecto, se ex:presa. Medina Jr. (45) 

( 44) • - Ibidelllo - :Pág. 896. 

(45).- Medina Jr., Ignacio.- reoria de la Jurisdicción.-
Revista de la Escuela Nacional de Jurispruuencia.~ 
'l'. II, Núms. 7 y 8, l"égs. 322 y siguientes.- Méxi
co, 1940. 
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"a nuestro modo de ver,debe estudiarse al acto jurisdicCi.2, 

nal a partir del impulso que motiva. su realización dentro

del sistema general de encausamiento que nos rige_ Impul

so de parte, bien sea w1 particular, bien el Ministerio' FA 
blico, que plantea una pretensión jurídica frente al Esta-

do ••• 11 

Esto quiere decir que, si no h~y interés de 

las partea en proseguir el encausamiento, es decir, impul

sarlo, es lógico que se lea sancione con la pérdida de la

instancia, desalojando de asta manera el cúmulo inneoesa-

rio de expedientes que estorban el buen funcionamiento de

la actividad .jurisdiccional. 

Precisa.mente por estas razones·enoontramos

que en el articulo 679 del C6digo de Procedimientos Civi-

les para el Distrito y Territorios Federales se manifiesta 

de la siguiente manera: "En cualquier caso en que los cón

yuges dejaren pasar más de tres meses sin continuar el pr,2_ 

cediruiento, el tribWlal declarará sin efecto la solicitud

Y mandará archivar el ex1;ediente 11 • 

Idéntico sentido encontramos en lo estable

cido por el articulo 373 del cueryo· Legal Adjetivo Federal 

::iue a la letra dice: "El Proceso caduca en los siguientea

casos: IV.- Fuera de los casos previstos en los dos artÍC]! 

los precedentes, cua.Iido cualquiera que sea el estado del -

·procBdimiento, no ae haya efectuado ning¡in acto 1rocesal -

ni promoción durante Wl término mayor de Wl ano, así-sea -

con el sólo fin de pedir el dictado de la resolución pen--
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dienté". 

Con el propósito de dar una idea más co.m-

pleta de los efectos de la éaducidad, en lo qu1:l al orden

procesal se refiere, nos permitimos transcribir el si-.:..-

g¡¡iente articulo del fallecido jurista mexicano, Don E--

duardo Pallares (46), contenido en su brillante obra Dic

cionario del Derecho Ixocesal Civil: ''Los eft;ictos son los 

siguientes: a).- Extingue la instancia y con ella los 

efectos procesales y sustanciales la presentaci6n de la -

demanda y de su noti:ficaci6n; b).- En algunas legislacio

nes se ordena que la caducidad no extingue la eficacia j.!:! 

rídica de las pruebas rendidas ni de las sentencias pro-

nunciadas; c}.- Tampoco produce ningó.n efecto, directo so 

bre la acción ejercida en el juJ:cio, que subsiste íntegra, 

a pesar de la caducidad. Puede producirlo indirecto en -

los casos en que la acción estuviese en vias de prescri-

birse porque entonces, la interrupción de la prescripción 

operada por la presentación de la demanda, quedará :l.nef'i.;. 

caz, y como consecuencia de ésto, prescrita la acción, si 

el término señalado para ~sta hubiese concluido durante -

la ins~ancia,caduca; d).- La caducidad es indivisible en

el sentido de que aprovecha y ¡:erjudica a todas las par--

(46).- Pallares Eduardo.- Diccionario de Derecho Proce--

sal Civil.- Segunda Edición, Editorial Porrúa, S. A., Mé

xico, 1956. 
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tea litigantes Y se extiende a las diversas cuestiones -

litigiosas planteadas en el juicio. Mattirolo (4'.7), di-

ce a e ate respecto: "La cadÚoidad a.feota a la. in:nancia". 

Ahora bien, la instancia es siempre única, ya sea promovi 

da por o contra varias personas, y contenga varios capí-

tulos de demanda; por áato la caducidad ea siempre única

e indivisible. Da aquí las siguientes conse~uencias: --

primero, que el acto interruptivo de la caducidad realiZ.!f:. 

do por uno de los litigantes, va1e también para interrwn

pir el curso de la c~ducidad con respecto a todas laa --

dem~a partes que intervienen en la causa; segundo, efec-

tuada la caducidad tiene efectos par;; todos los litigan-

tes, por lo que en vano uno de éllos pretendería proae--

gui~ el juicio alegando que no pedía ni quiao valerse de

la caducidad ••• Cuendo se trata de anular una inatancia-

Y declararla extinguida por la caducidad, el legislador

no tiene en consideración la naturaleza de la acción pro

puesta, se preocu:i:1a exclusiva.mente de la necesidad de po

ner término al litigio, de impedir que se eternice el 

procedimiento por medio de retrasos calculados y de ei--

lencios culpables, y e aqui la causa de que la inactivi-

dad por determinado tiempo haga surgir la. caducidad". 

e).- La caducidad se produce contra omnea, incluso con--

tra loa incapaces e interdictos, que conserven su derecho 

sobre sus representantes que hayan sido oulpables de.mor.2 

(47).- Mattirolo.- Ibídem. 
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do de querer que la instancia, o sea, el procedimiento -

continúe, lo que en criterio del citado jurista, no impl,! 

ca que sea raz6n suficiente para convalidar la instancia, 

pues, como ya lo hemos dicho, en pr·imer lugar la caduci-

dad es una instituci6n de orden público y, además actos -

jurídicos nulos o ineficases no producen ningún efecto, -

no obstante, hay que tomar en cuenta a aquel~os actos --

afectados de nulidad reletiv.a, que por su propia natura-

leza es convalidable. Cuando l~ convalidación se lleve -

a efecto, incuestionablemente ::iue sí se :producirá la in-

terru:pci6n del lápso o término de la caducidad. 

5.- LA CADUCIDAD LABOR.AL.- Dentro del Si!!, 

tema.general de encausamiento procesal en materia del tra 

bajo, no existe la í'igura jurídica de le: ci.:ducidad; no ob~ 

tante la Ley Federal del Trabajo actualmente en vigor, 

parece, del contenido de sus disposiciones, insinuar ~ue

sí tiene auténtica y verdadera existencia tal instituci6n 

de derecho. 

Lo que sucede es que los sei:lores legisla-

dores no tuvieron ni idea de lo que es la caducidad, como 

lo veremos oportuna.mente en el estudio es}.Jecifico que re~ 

lizaremos al respecto en el sieuiente capítulo. Por aho

ra sólo nos habremos de referir, con el objeto de preci-

sar aún más nuestro conce:!:to, a liacer una muy breve comp.!! 

rnción entre la caducidad y la prescripción, así como a re~ 
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ftaralgunas otras figuras o in~titutos jurídicos afines. 

6.- COMPARACION ENTRE LA PRESCRI}CION Y"LA 

CADUCIDAD.- Para llevar a efecto más o menos feliz la ---

comparación entre las dos instituciones menciona.das en -

el titulo que ahora iniciemos, es necesario ~ejar asenta

do a manera de introducción.del mismo que, entre ambas -

s61o se dan dos semejanzas importantes y notabilisimas, -

a saber que ambas a&µiten, para que operen lo que se deno 

mina el láFSO o término, bien sea de prescripci6n o bien

sea de caducidad; además, que ambas instituciones tienen

como presupuestos la inactividad de los sujetos que bene-

fici~ o perjumican. 

Ahora bien, en tratándose de las diferen-

cias, pasemos a enunciarlas sié;uiendo de cerca a Gutié---

rrez y González (50): 

A).- La. cc.ducidad admite la posibilidad --

de que sea legal o convencional¡ en tanto que la preacriE 

ción siempre, ineludiblemente será legal. 

B).- La caducidad en cuantc al tiempo, co

rre incluso contra los incapaces; en tanto que la pres~

cripci6n no liUede correr en contra de éllos, pues eso si.ti 

nific:.::ría violación de. le. garantía de audiencia. 

C).- La caducidad opera de oficio en vir--

{50).- Gutiérrez y Gonzálaz Ernesto.- Ob. Cit. Pág. 932-a 
934. 
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tud de ser de pleno derecho, aunque, en caso de que el -

juez a iniciativa suya no la declare, las partes pueden -

solicitar su declaratoria; én tanto que la prescripción -

tiene que ser operada a impulso de parte~ pues como deja

mos dicho,en última instancia se traduce en acción o en -

excepción, según sea el caso. 

D). - La caducidad opera tanto. ·en el derecho 

substantivo como en el adjetivo; en tanto que la prescriR_ 

ción, por traducirse en un instrumento procesal de impul

so (acción o excepci6n),s6lo opera dentro del derecho --

instrumental. 

E).- La caducidad substantiva impide que 

la acción nazca, pero no porque alguna ,Par~e interesada -

prov.oque que ésta sea declarada, pues su no nv.ciruiento se 

debe al no · cumplimiento de un presupuesto infranqueable

Y ~ar disposición estricta de la ley¡ en cambio la pres-

cripción necesita ser declarada a petición de parte legi

tima cuyo in·t;erés jurídico cumpla con lo establecido por

el articulo lo. Fracción IV del Código de Procedimientoa

Ci viles para el Distrito y Territorios Federales en vi---

gor. 

F).- La oaducide.d procesal no extingue --

la acción. Lo que sucede es que extingue la instancia, -

dejando a las partes en la rosibiliüad de volver a accio

nar desde el princi¡.,io, ¡,ero no continuar la instancia 

cuduca; no asi cou la prescri:pción, que si extirié:.-ue la 

acción, cuando se pronuncia la sentencia declaratoria re.! 
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.Pecti ve., la que tiene efectos retroactivos hacia el mo--

mento en ~ue se haya planteado el conflicto interindivi-

dual sometido a la heterocomposición. 

G).- La caducidad extin6ue derechos subs-

tantivos reales y personales; lo que no se puede decir 

de la i:·rescripción, que no extingue derechos ni reales ni 

personales pues solo da lucar al nacimiento a·e acciones y 

excepciones. 

H).- La caducidad, dentro del sis~ema gen.!:_ 

ral de encausamiento .:fir0cesi::l, no i.recisa de le. relaci6n

acreedor-deudor, pues el p·ocaso, de acuerdo a su natura

leza implica una institución ele triple relacion jurídica

ª saber: Actor-dernandado-juzc;ador, lo que dicho en otros

términos es la vinculación jurídico procesal entre los -

elementos subjetivos del proceso y ~lemento institucional 

del mismo; en cambio, la prescripción neceseri:::rnente re-

quier·e de la relacion juridica acreedor-deudor, y 

I).- El elemento tiempo en la caducidad, 

puede ser det::rminado por la ley o pectado ¡:or las :par--

tes; en tanto que en la prescri1~cion siempre es estable-

oído por la ley. 

7.- OTRAS FIGURAS AFINES.-.Con frecuencia

se confunde la. caducid<.11.i con ln rescisión, la preclusión. 

Ya her.;.os d•3j;"do i.erf1~ctamente establecido

el conce.¡::to de J?rescri 1 ción y de caducidad, por cuyo moti 
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vo no será necesario volver a éllos, haciendo su reseña -

comparativa, lo cual s•3r:Ía ocioso, ya que quedó perfecta

mente establecida en el parágrafo e.Jlterior. 

Ahora bien, respecto de la rescisión y oe-

la ¡Jrecluaión, rJ.íh'llPlHt.:..i·1·.;·'' un poco nuestras ideas, resul-

ta opo1·tuno manifestar que si oien ha propiciado su conf!! 

sión conceptual con la Cflduci:iul de trc.:.ta de 'Inati tucio-

nes perfectamente diferenciados entre sí por cuya razón -

seremos r;arcos y breves en su exposición. 

Entiáud·ol:le :¡>o:i:• rea cisión a la facultad que 

tienen las partes para dar, unilateralmente, por extin--

guida la relación jurídica aparecida como consecuencia -

de una convanci6n, debido al incumplimicmto de las obli-

gaciones de uno de los cocontratan·tes, en tal sentido se

¡)ronuncia el artículo 1949 del C6digo Civil ¡;ara el Dis-

tri to y Territorios Federales al expresarse: "La facul--

tnd de resolver las obligaciones se entiende implícita en 

las recip1·ocas, para el caso de Y,Ue uno de los obligadoa

no cumpliere con lo q_ue le incumbe". 

Co1io se p•3rci be el ar amen te, la Ca.duciúad -

si bien se }Uede pactar, no es por. sí misma un acto reso

lutivo; por el contrario, lo r·escisión hace referencia -

a las reciyi•ocas como una fi:.cul tud j,jara que unilateral.mea 

te se dostruya le. releci6n jurídica y en con<iecuencia se

~ x:tingan las oblisr ciona::i deri v~das de dicha relación. -

Además, la caducLu.::d :¡,U•3de ser astLblecido. por la ley en

tanto que la rescisión es una facultad de los cocontra---
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tantea y en consecuencia les corres1;on:~a a éllos hacerla

valer. La caducidad en el proceso opera Perse ea decir -

sin necesidad de que medie la voluntad de los afectados. 

Por lo que hace a la Preclusión, es conve

niente señalar que esta es una Instituci6n por antonoma-

sia proceual; en tanto que la caducidad puede ser subst~ 

tiva o adjetiv~, es decir, que en el ~mbito substantivo -

puede ser objeto de convenci6n y en el ámbito adjetivo re 

sulta ser de orden público, por cuya raz6n no se puede 

convenir respecto de .ella; no así en tratándoJe de la Pr! 

clusión, que ·=s una Insti tuci6n estricta del Derecho Ad-

jetivo. 

Entendemos por Preclusi6n, siguiendo a --

Chiovenilc, Rafael de Pina y José Castillo Le.rranaga ( 51), 

como unu "Insti tuci6n General ;¡ue t;i.ene !recuentes a:.li-

caciones en el proceso y que consiste en la pérdida de -

una faculted ~rocesal por haberse llegado a los limites -

fijados por la ley para el ejercicio de esta facultad ~

en el juicio o en una fase del mismo". 

Se advierte con claridad que tanto en la-

Preclusión como en la caduciüad tiene flena opera.ncia --

el tiempo; sólo que en tratándose de la caduci(<ad y más -

concretamente, de la Instancia, una vez que esta opera --

(51).- De Pina y Castillo Larraña.;a.- Ins-titucio:1es de -

Derecho :i:·rocesal Civil.- Cu, rto. 8dici6n. - Editorial Po--

rrúa., S. A. tú~xico, 1958. 
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destruye a aquella; en tanto que la P:reclusi6n inhabilita 

a la parte que la suf~e, para ejercitar un determinado d! 

racho dentro del proceso, subsistiendo por ende la InstS!! 

cia, y produce como consecuencia, que se ~ase inmediata-

mente al momento siguiente del procedimiento, por eso se-
1 

dice que la Preclusión solo tiena eficacia en lo ¡rocesal. 

No asi la Caducidad, cuya eficacia deatruye ~ la Instan--

cia. 



l' 

CAPITULO III. 

DIS:tOSICIONi.:S .Rt.:LN.ffv AS A .Ui. CADUCIDAD DL LA -

NUSVA LEY FEDERAL DE TRABAJO. 

1.- El Artículo 726 y la natuTaleza de la
figura jurídica que en ál se menciona; 2.- Aplicubilidad
del reí'erido artículo; 3.- Interpretación del referido ar 
tículo a la luz de la Teoría Integral del Der·echo del Tra 
bajo; 4.- La Constitución de Yucatán; Anális~s Critico. -

l.- EL ARTlCUJ~O 726 Y LA NATUliAL~ZA DE LA

FIGURA JURIDICA QU.8 3H EL SE MENCIONA.- Como dejamos ex

puesto en el cafítulQ anterior precisamente en el parágr~ 

fo cinco, la CLducidad en materia L~borul parece que se -

encuentra subsumida en el articu:lo 726 de la Ley Federal-

del 'rrabajo vigente sin embnr,;o, f?..ra logx·ar una mejor 

comprensión de la Insti tuci6:1 c0ntenida en el invocado 

precei:ito será necess.rio 1-'revü1mente transcribir los artí-

culos 725 al 727 del mencionado Ordenamiento. 

Artículo 725, (1ue a lu letra dice: "Las --

cuesti0nea incidentales, salvo los casos previstos en la-

ley, S!:! resol verán junt;amen·te con lo principal, a menos -

q_ue la Junsta eotime que e.aben resolverse p·evioUlente o -

que se promuevan des)ués de dictado el Laudo. En estos -

casos la Junta ¡;odrá ordenar .1ue se suspenda el procedi-

miento o que se tramite el incidente por cuerda separada

y citará a las }'artes a una audiencia, en la que después- · 

de oirlas y recibir las pruebas dictará resolución''. 
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El Doctor Trueba Urbina (53), considera 

que esta disposicion inc¡uye al Incidente de Caducidad, -

lo cual se esboza en el "Por su naturaleza hay cuestiones 

incidentales que no pueden resol verse juina.mente con lo -

principal. Ejemplos las recusaciones y excusas •• º' desis

timiento de la acción por caducidad y otras" • 

.A..l\TICULO 726, que a la letra dice: "Se ten 

drá. por desistida de la acción intendada a toda persona -

que no haga promoción alguna en el término de seis meses

siempre que esa promoción sea necesaria para la continua

ción del i .. rocedimiento. No se tendrá .lJOr transcurrido 

dicho término si eotá pendiente de dictarse resolución 

soore alg\ina promoción de las partes, o práctica de alga
na diligencia o la recefción de informes o copias que ae

hubieren solicitado 11
• 

ARTICULO 727, "Cuanao se solicite que se -

tenga por desistido al actor de las acciones intentadas,

la junta citará a las partes a una audiencia, en la que -

después de oirli:i.s y recibir las i::ruebas :iue ofrezcan que

deberán referirse exclusivar:ieni;e a la p1'ocedencia o im¡.ir,g, 

cedencia del desistimiento, dictaré resolución". 

Pues bien, el legislador labo:r"e.l confunde

de manen1 desdichada la Institución contenida en las dis-

(53).- •r.~Ui:;BA URi3füA, Alberto.- Nueva Ley Federal del -

TrE bajo.- Quinta :i!:dicion, Editorial Porrua., s .. L, !V!éxi

co, 1970. 
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posiciones transcritas con antelaci6n, pues como debe re

cordarse, la caducidad de la Instancia es un instituto 

jurídico que implico la extinci6n de la misma; pero no la 

destrucci6n de la acci6n. En efecto, si.bien es cierto -

que tanto en la caducidad como en la í'igura jurídica con

sagrada en los preceptos aludidos, existe un caso de ex-

tinoi6n, áste no es privotivo ni de ambas fi5uras ni de -

la preacripci6n por ejem!-lo,. ya q,ua también tiene influen 

cia decisiva en la Preclusi6n y en la temporalidad de vi

gencia de las leyes lo que de ninguna manera nos puede -

llevar a considerar que todas estas Instituciones y Con-

ce~tos tengan la misma Naturaleza. 

Recuérdese que la caducidad debe ser deCl.!!, 

rada.oficiosamente por la autoridad juzgadora y nos en--

contramos empero, que en el articul,o 727 antes mencionado, 

se requiere de que la parte interesada solicite a la ---

Junta declare que las acciones intentadas han sido obje-

to de desistimiento. 

Aho~a. bien, la intención que subyace en la 

institución laboral, busca le pérdiua. del derecho de ac

ción en tanto que, la caducidad deJa al afectado en la -

posibilidad de volverla a ejercitu.r. 

El Doctor Trueba (54), comenta al respec-

to: "Subsiste la inJebiua caducidad del Proceso Laboral -

no obstante que las normas de éste se consideran por la -

(54).- Ibidam. Pág. 331. 
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ley como Je orden público, por cuyo motivo nunca podría -

presentarse el caso de la caducidad, porque las autorida

des del trubajo están. obligadas a cumplir con las dispo-

siciones procesales de la ley aplicando las normas del -

procedimiento y continuando de oficio el ~roceso, sin em

bargo, la perspicacia del legislador, al redactar la dis

posición que se comenta, mi ti.':'.a los efectos ~e una IN:3'.L1I

TUGION que no debe formar ¡;arte del Derecho Procesal del

Trabajo por la natural.;iza social de éste y porque la Uad!! 

cidad siem:fire ha obedecido a -1ue las autoridades no die-

ten sus resolucion<Js dentro del término de la Ley, o no -

practiquen las dilit;encias respectivas, en cuyo caso se 

consuma en perjuicio del trabajador la CADUC1DAD, lo cual 

no ocurrirá aho:ca. }~or otra parte, antes que :ie dacle.--

re el d,i.;;L;timiento de la acci6n de.üerá trtGlli terse el in

cidente corresLJondiente en los términos del articulo que_; 

sigue, que sin duda entra.,a una es¡.;ecie de garantía de -

audiencia para el trabajador. 

Por nu.rntra .J?arte consideramos que el co-

menturio Y.Ue acabamos de transcrioir carece de sentido en 

tratándose de la Caducidad, FUes insistimos, la caducidad 

no ha sido incluida ni siquiera simuladamente dentro del

or..1.emuniento laboral. :f'or otre. :¡:arte cuando el Doctor -

Trueba (55) sostiene que la Caducidad (~ue no lo es) ope-

ra por u que las aui;oridades r:o dicten sus resolucio--

( 55). - Idem. 
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nes dentro del término de la ley o no 1•ractiquen las di-

ligencias respectivas en cuyo caso se consuma en perjui-

cio del trabajador", hace r~ferencia a un elemento q_ue no 

es pro1;io de la caducidad. Efectivamente, para que la· -

caducidad opere es necesaria la inactividad de las partes 

litigantes (No solo de una de ellas} durante el lapso es

tablecido por la ley (no la inactividad de l~s autorida-

des), y eso como una sanción de orden público contra ---

aquellos litigantes que ¡:retenden hacer que sus juicios -

se alar(1uen en el tiemi.·o innecesariamente, con el conse--

cuente abrumamiento de la actividad jurisdiccional y ade

más, porque la ley presume 1ue no se les causa en el fon

do, ningún perjuicio, :p11 ecisamente porque han evidenciado 

su lalta de interés en el negocio. En cambio, si se par

tiera de le. ine.ctiviclr:.d de lé. av.tor.idad juzgador&., los -

li tit',nnt~s si verian lesiona.dos sus intereses y derechos, 

toda vez que la consumación del la11so pretendidamente de-

' ' la caducidad, no seria imfutable a ellos sino a las auto-

ridodes h•borales. 

En realidad, debido a la ausencia. del Ins-' 

tituto Jurídico denominado caducidad, nos vemos precisa-

dos a expresar nues~ro sentir respecto de la naturaleza

de la figura juridica conse.&J'.'ada en las tres disposicio-

nes transcritas, fundamentslmente,en la nominada con el -

7250 

Lo ciue en es :·as disposicion1~s se consagra-

es una excepción e.1 i:rinci 1·io ue la Teoria General del --



- 72 -

:proceso que establece que únicamente el actor puede de-

sistirse de su acción, al establecer que por la inacti-

viclad de éste se tenga :¡:.or do::iistido de su acción labo-

ral respectiva, lo que si daüe y ello es criticable a -

la ley y a los legisladores; a los trabajadores que ge-

neralmente son éllos los actores. Además, la medida to

mada :¡:or la ley configura en cuanto su natur.alezn se re

fiere a una presunción Iuris Tantum de desistimiento tá

cito de la acción, por cuya razón el articulo 727, es -

una argucia par·a viole.r la garantia de audiencia cansa-

grada en el articulo 14 Constitucional, establece que -- · 

tal desistimiento tácito de la acción sea declarado por

le autoridad juzGadora en el incidente respectivo, en el 

que. las IJartes a.portarán las :pruebas que juzguen con--

ven1entes, :para deducir en él sus ,intereses contrapues-

tos. Decimos que se trata de una areucia, porque el de

mandbdo ofrecerá necesarie1r,ente como f-rueba, el ex:pedie!!_ 

te del juicio respectivo,el que por ser un documento pú

blico hace prueba :¡:1ana, es decir, que en tal virtud el

trabajador ( ::.tue normalmen·te es el actor) si e1'ecti va.men

te ha dejc:do de im1ulsar el proceso, no tendrá ninguna 

i.;rueta q_ue a:¡::ortar y en consecuencia, el fallo le será 

adverso. 3n realiac·d se trata de una fari:rn U.e inciden-

te r;o:r:qu.e en tales condiciones no hay nada que probar -

en contra y en tal virtud si se quiere continuar con un

abuso tutela.de por la.ley en contra de los trabajadores, 

seria mejor que la disposición correspondiente lo hicie-
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ra de manera dasca1·ada, con el objeto de que fuera una -

presunción iuris et iure. 

2. - Al)J,ICABIIiilJD füL RKL'EHIDO .ARTICULO~ --

Toda vez c1ue ln ci:_ducidnd no se configura.

en materie laboral, la a;licebilidad de los artículos que 

hemos venido comente.ndo, a la mE.Iler·a de caducidad, no -ad

mi ten ninguna aplicación, pues, ¿c6mo se va a·aplicar un

instituto jurídico en materia laboral que no está consa-

gr'fldo en la ley del Trabajo? Ahora bien en tratándose -

de la verdL.dera institución que encierran, es decir, de -

una presunci6n iuris tantum <le desistimiento tácito de 

la acción (¡absurdo!), su aplicación result;a abusiva y 

atenta contra la Constitución y contra la dignidad más 

elemental de la persona del trubejador que se encuentre-

aentro de la hipótesis prevista por el artículo 726 de le 

Ley Federal del Trabajo. 

3.- IN'rERPni.r.ri::·~ICrx D!:.:l R,2.l::RIDO ARTICULO -

A LA LUZ D.8 LA TEOí:UA na.:.:G.;i,1 .0.iJ, D.:.i;R,c;üHO D~L TRABAJO. -

Co~o ya hewos lliencionado, dicha Institu--

ci6n es atentator·iz. ccnt:ca el orden jurídico consti tucio

nal y contra la di,::~r..i<lacl, lo liUe visto a Ja luz de la teo

ría Intecral del Derecho del Trabajo no hay nada más con

t:n.rio ::-. ella y_ue lr:.s mencionades disi:osicion·es, pues la te_2 

ria inte5Tal sostiene que el Derecho del Trabajo es tutelador, 
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protector y reivindicador de los derechos de loa trnb&ja

dores y en este caso, las mencionadas normas jurídicas ni 

tutelan ni protegen ni reivindican al trabajador, de don

de resulta ele.ro la im}}osibiliclad científica y téc.nica de 

interpret~rlos a la luz de la Teoría a que nos estamos 

refiriendo. 

4.- LA CONSTITUCION DE YUCAT.AN.- ANALISIS-

CRITICO.- En este cuerpo legislativo encontramos que se-
- . 

estbblecen dis}:losiciones reivindic1ctorias que superan en-

mucho a las disposiciones contenidas en la Ley ree;lament~ 

ria del artículo 123, no obstante tra.tarse de un cuer1·0 -

Constitucional de menor jer~rquía que la Constitución Ge

ne1al de la República. y por ende, no tener reservadas 

para sí ebsolu1iamente ningunas fe.cul ts:des para le,..;islar -

en materia de trebajo. 
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PRifilBRA.-

SZGUNDA.-

TEHCERA.-

CU.ARTA.-

QUINTA.-

CONCLUSIONES. 

El Sistema Jurídico mexicano ha admitido -
. . 

a la Prescrir:.ci6n, como una Insti tuci6n --

Jurídica de carácter tan general, que se -

encuentra en todos los Ordenamientos Juri-

dicos, sin discriminación alguna. 

La prezcri.i;;ción se clé-sifica en Prescrip--

ci6n en strictu aensu y en Usucapión, cla

sificándose la primera en positiva o adqu! 

sitiva de derechos y negativa, extintiva o 

liberfltioria de obligaciones; en tanto que 

la Usucapi6n se clasifica en I·'osi ti va o -

Adquisitiva de Derechos Reales "De Propie

dad", y -an Negativa, que involucra la pér-

dida del Derecho de propiedad. 

Para la eficacia de la prescripci6n, ásta

se traduce en derechos instrumentales de -

accionamiento e imrulso pI'ocesal, a saber-

en acci6n y exce~ci6n. 

La I'rescri¡:ción en cuanto al tiempo admite 

la lOSitilictad de la Suspensión y de la -

Interru1 ción del mismo. 

En lo que se refiere a la Prescripción en

Materia Laboral, encontro.rri"os que está se .

manifiesta como acción y exce¡:ci6i; i~ual -

q,ue en Derecho Civil adtli 'te lu l't'Sibilidad 
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OCTAVA.-
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de la Suspensi6n y de la Interrupci6n del

lapso de preacripción. 

En lo que se refiere a las causales de sus

pensi6n e interrupción en.materia laboral

éstas coinciden extraordinariamente con las 

de derecho privado. 

Pi.Ir lo que hace a la caducidaQ.·, encontra-

mos que ésta es una Institución que :puede

ser pactede o estrblecida por la ley, y -

que consiste en una Sanci6n que se impone

ª li:is pe~ soni:s ::¡_uG en un 1.lazo convencional 

o le~al no realizan voluntaria y conscien

temente los actos positivos para hacer na

cer o :r;e.re. mantener vivo el Derecho Suba-

tantivo o adjetivo s.egún sea el caso. 

La caducidad esta.blecida por la le.Y puede

ser de n~turaleza substantiva o adjetiva.

Si es substantiva impide el nacimiento de

un derecho y si es adjetiva, puede impedir 

el nacimiento de un derecho Instrumental -

de accionamiento y encausamiento procesal, 

o en todo caso extinguir la Instancia en -

la que se ventile la i;:i:·etensión jurídica -

que se he.ce v~ler m la acción y lF;S. exce;e. 

cienes y de 1'ensas respectivas, 

~n ma·teriu La·ooral se ha i;retendido por -

los legisladores y por los ex~getas de la-



D~CIMA.-

- 78 -

ley, calificar como caducidad a una Insti

tución que no tiene, desde ningún funto de 

vista loa pe:r;:files de élla, es decir, que

en materia laboral pese a·10 sostenido por 

unos y otros, no hay CADUUIDAD. 

La naturaleza de la Institución jurídica-

contenida en el Articulo 726 fúndamental-

men-t;e, que es a la misma a la que se refi!, 

ren los articulas 725 y 727, respectiva--

mente ,_ no es otra cofia sino una presunción 

Iuris Tantum (de un Desistimiento tácito -

de la acción laborel. 

DECl!ilO}':R!MER.A.- El incidente a q_ue se refieren los articu

les 725 y 727 <le ln propia Ley Fede:ra.L del 

Trat·ajo es una falacia y un simulacro de -

incidante q_ue perjudica a toda.a luces a -

los trabajadores, pues de acuerdo a su de

senvolvimiento y a las posibilidades de los 

medios de pruern que se ¡.ueden ofrecer en

él, se transforma de hecho la Preeunc16n-

que no admite prueba en contrario. 

DUODBCIMA. - De todo resul:a que ·Js x•ecomendable, que--

la figura conteniua en el Artículo 726 y-

siguientes desaparezca definitivamente de

la Ley .E'ederal del 'l\ro bajo, porque es ateB, 

tatoria centra el o~den constitucional y -

con·tra la dicniuad humana. 
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